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RA10N: Dr. .no ?JIIas. Allmn. Notano Cuarto
del Cantón Ou to, CEATIFICA yd FE, de que la

otaría 4
A G A ue se

-HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES-
Se otorgó ante mí. en la fecha que consta en el presente instrunento público, y en fe de el]
confiero esta PRJMERA COPlA CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quitohe
día lunes dieciséis de runo del año dos a ein

Tir. Ja'ime Aillón Albán

REGISTRODEI.APflOPIEOADQUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllil
BB-0026784

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 75874

Matrículas Asignadas.-
CHILL0014992 Inmueble situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón

Martes, 29 Noviembre 2005, 0 02:57 PM

I R

Contratantes.-
VEINTIMILLA QUlZHPE ISIDRO SILVERIO en su calidad de VENDEDOR
AMAY PIZARRO MARIA FRANCISCA en su calidad de VENDEDOR
PAUCAR VALDIVlEZO MARIA LEONILA en su calidad de COMPRADOR
AGUlAR GUEVARA HECTOR OSWALDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTlLLA
Revisor.- MARIA JOSE PALAClOS
Amanuense.- LUIS MEDINA

88-0026784

IlIllll||IlIlllllllllllIllIllllllll



REPUBLICA DEL ECU

NOTARIA DEglMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR.GONZALOROWN CRCON

Copia: Primera

i
De: venta

Otorgado por: Er . Elmer Armando Bermeo Oroz c:a

A favor de: Br. Anael Rafael Bermeo

060029% 3T
EI: 29 de mayo del 2,000

. C'nillogallo
Parroquia:

UanÍÍa: USS 24 .

Quito, a 21 de iunio del 2.ooo

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edif. Parlamento
Oc 307 - 308 Teléfs: (Fax) 901-047 - 901-013 - 900-971



REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO

R.U.C. 1701745646001

INSCRIPCION
Factura Nro. 001-001-0016497 151399

Contratantes :

Coddo - VED

Registrador Númerode
Amanuence 500• Escrituras
Razones 2,W0.00
Otros 1,000.¾0

SUBTOTAL "

Retenci6n :

Son CIENTO UN MIL sucres .

OBSERVACIONES:

:U:W Al INSCRIPTOR
FECHAING: . HORA: p
FECHAENT: VENTANillA:

IMP. LA RUEDA: TELF.: 569372 - LAURO RUEDA P. RUC.: 1101909271001 AUT.: S.R.I. 1308
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CERTIFICACIO.N

Relerenri:Is: .iti (In Jthm-!'t 1-338t!-4-il.f:·l.i-.lN'esMr

Turjern.,:: I III Ill!If 12352:4:

.iluiricuins::Il

Ill inlia.serito keyistrador de la Propiedad de e.ac Cumon. luego de revisada., los inJices y
libros que re¡90son en el archive. en le·.•ul_ydebida l'irnia cerlif'ica ilue:
1.- III·:Nf'RIPCIONlli L.A PROPIEDAU:'
I·I Ih IS t Yl\1 \ Sli I I \ l A Yl it'l l(I iv·r ciento de derechos y acciones l'incados en el late de
terretto .,itua en_la_parraa¡uiuCIllI.I.t 10iAI !.( I de e,te c::nton.

·2.- PROPIETARIOtN):' .

.

ANt.iFI. RAVAl·.l..liliR\II:O RAMOS.casado con ( armen Rosario (.inveo 7uvala
3.- I¯OR.ilA I)E ADOL'ISK ION Y ANTEf.'Í:DEZI'Ì·Ñ:
Por compra a Ins conyuges señores El.N1ER ARM.\NI.K) lšHil3.1EOIIRt.17.CI) Y JI\ll:NA
DIil. ('.\R.\II:N t.'.l½DRADO I..ATI.)RRI

. según escritura olorgada el YhlNII: Y NI'EVE
DE .\lA Yt i DI.I.. AÑti I.K:lSNIII.. ante el Not.iria I Il Cl\lu SFXTt) Je este ('anton. I.loetor
(iON/AI.() Rt).\lAN CliACON. inserita el treinta de .iunio

d,·l dos mil: udquirido por
eenipra a RI ISA N1ARIA CARN11(l.INA l.t.17.AI)A t'iARCES: y otros. mediante e.seritura
|3ÛÒiÍn'ililldigudu CÍ CÏ1 Ö¢ t'CLUhre UU nlÍ\ nat\CCÍCillOS Ut.IVCDi3 y DU ta'. unic CÎX Infitt
dach·r Jaiue .\iilän. in.seritael nueve de mar,:a del año do., mil: (sto., adquieren por herencia
de la., bienes dejados põr Daliiel Serr:mo jara. .,egún samencia de pasenion efectiva dictada
per el Juel t'uarto Provincial de Pichincha. el veinte s.nuese Je not.iembre de mil
n·.necientos.,ciema y siete.inserita el veinte y seis de eneri.3de mil novecienh-> setenta y
ech..·: IlabienJo ei causante en juntade su esp..maadquirido por compra a Jorge Tipún Re_sesy
su c.=nyuye I.anta Sanyoluisa de l'ipún. según escritura celebrada el treinta .1 uno de ( Jetubre
de mil not celenta., sesenta y tres. ante el Naturio doctor Cristöbal Salgado. inserita el siete de
t. w ien.bre del mismo año.-

4.- GRAVA.31ENEN Y ObsERVACIONEN:' ·

Ninguno.- l.c)N Rl.(ils l RUS !)1· GR.\YAMl·NI S IIAN SIIN) RI'VISAI)t_lS IIAN IA Fl.
A I)l. Ni IVlF\lBRE lil..I. 21.NI7 och u.m. ·

. e, mohle:Rill)Rhitif)RI)ZCO .

GlSTRO DE LA -
.

.
.- IPl_EDAD QUITO

Illlllilillillilflil!\|Ill 6
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NOTARIA 169

. VENTA, DE DERECHOS Y ACCIONES-:' -

IIIIII .. .. .osAg
OTORGA POR EL SR. ELM ARMANDO BERMEO ORÖZC Y ŠRA.

Dr.Gunzato
.

EN FAV DEL SR. ANGE RAFAEL BERMEO
Român Chacón

.
1.

Quitu- Kcundor CUANT I A i US$. 24

MG . . Di 1 . Copia

En la ciudad d Guito, Capital de la República del

Ecuador, dia vein inueve de mayo del año dos mil; ante mi

Loscomprobantesde el Notario Dècim Seg: Ydel .Can,tan, doctor GONZALD ROMAN
pago de impuestos y salis
documentos

.
A ,

commpondientesaasta CHACON, compare en los conyt.ige ,señor ELMER ARMANDO
emailma, se procotizen

BERMED OROZCO.'.y doña JIMENA DEL CR CUADRADO LATORRE,

por sus pr pios derechgs y el señor ANGEL RAFAEL BERMEO

A , casado en la se r ICa men Rosario Orozco Zavala,

también por sus
.

pr opios derechos; los señores

comparecientes. son de naciona'.fidad ecuatoriana,

domiciliados en a n a d edad y legalmente

capaces para con ratar y . cb igafse, a quienes de conocer

V- doy fe, y dice : que elevan a escritura pública la

siguiente minuta "SENOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Publica a su cargo, sirvase agregar una m&s

de compra·-venta de derechos y acciones, contenida en las

clausulas siguiente .- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la

celebración de la presente escritura pública comparecen

por una parte en calidad de Vendedores, los cbnyuges

señor Elmer Armando Bermeo Orozco y doña Jimena del

- Carmen Cuadrado Latorre; y , por otra parte, en calidad e

e



Comprador, el señor Angel Rafael Bermeo Ramos, de estado

civil -casado.- Los comparecientes son ecuatorianos -

domiciliados en este canton Guito, legalmente capaces

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.

.Mediante .escritura .celebrada ante Notario doctor Jaime
.

Aillón Alban con fecha ocho de octubre de mil novecientos

noventa y nueve, inscrita en el Registro de la Propiedad
I

el nueve de marzo del año dos mil, la señora Roma Maria

.Carmelina Lozada Garcés y otros vendieron en favor de los

.cónyuges señor Elmer Armando Bermeo Grozco y doña Jimena

. del.. Carmen Cuadrado Latorre, derechos y' acciones

. equivalentes al dos cama setenta y ocho por ciento

. (2.787.) fincados en un lote de terreno situado en la

parroquia Chillogallo de este cantbn Guito.- TERCERA.-

COMPRA-VENTA.- Con los antecedentes indicados, los

. canyuges señor Elmer Armando Bermeo Orozco y doña Jimena

del Carmen Cuadrado Latorre, por sus propios derechos, en

este acto, libre y voluntariamente, adan en venta real y

,perpetua enajenación en favor diel señor Angel Rafael
i

Bermeo Ramos, todos sus derechos y acciones, es decir el

. dos coma setenta y.'ocho el por ciento (2,787.) sobre la

totalidad del inmueble mencionado en la' cláusula

anterior, en las condiciones que se determinarán

posteriormente.- CUARTA.- LINDEROS BENERALES.- Los

linderos generales del lote de terreno en el que estan

fincados los derechos y acciones que se vende por medio

de esta escrít.ura, son los siguientes: NORTE, calle

pública; SUR, propiedad de Juvenal Garzón; .ESTE,



s

-.- propiedad de Alejandro Tipan Miranda; DESTE, propiedad de

Angel Maria Reyes,.con una superficie de- diez mil metros

cuadrados (10.000 m2.).- GUINTA.- PREDIO.- El precio de
NOTARIA 165

-

' A venta de los derechos y acciones en el lote de terreno
IIIIII . , 44

materia d esta escrit ra, libremente paÏt d or las

partes es la suma
. de VEINTE Y CUATRO DOLARES' ( SS 24)Dr. Gonzalo

...

.ý.

Romiw Chacón
Quito-Ecutulor que el Comprador pa a e contado, en efectivo y moneda de

curso legal y que 1 Vendedores declaran recibir a su

entera satisfacción, _sin tener que formular ningún

reclamo posterior pr este concepto, ni aún por lesión

enorme.- SEXTA.- ANSFJRENCIA DE -
DDMINIO.-

. Los

Vendedores trans e en vert favor y 1 Comprador, el uso,

goce, dominio c sión de los de e' y acciones en el

lote de terreno obj to.. dg la pr esente compra-venta, en el

porcentaje indicado, cogs r usos, costumbres, derechos y

servidumbres que le ser ne c s; el Comprador entra en

inmediata poses on d los derechos y pc c.iones en el bien

raiz que adquiere;- EPTIMA.- SANEAMIENTO.- Los derechos

y acciones vendidos rio soliortan gravamen de ninguna

naturaleza ni esta lim tado su dominio, conforme consta

del certificado del R gistro de la Propiedad que se

agrega; no obstante, Ìos Vendedores se sujetan al

saneamiento en la forma determinada por la Ley.- OCTAVA.-

GASTOS.- Los gastos que demande la celebrac.ión de esta

escritura y su inscripcion .. en el Regist.ro de la

Propiedad, son de cuenta del Comprador.- NOVENA.-

DOMICILIO.- Para los efectos que se deriven de este

contrato de compra-venta, las partes fi.jan domicili



.la ciudad de Guito, a cuyos Jueces competentes se someten

si fuere del caso.- DECIMA.- AUTORIZACIDN.- Cualquiera

de los comparecientes queda facultado para 'solicitar la.

inscripción de esta escritura en 'el Registro de la

Propiedad de este cantan Duito.- Usted, señor Notario, se

dignarà agregar las demás c1Ausulas de estilo para la

completa validez de esta clase de instrumentos.-

(firmado) Doctor Fulton Cabezas, Abogado, Matricula

número cinco mil trescientos cincuenta y siete del

Colegio de Abogados de Duito".- Hasta aqui la minuta que

I r.

queda elevada a escritura pùblica can'todo el valor legal

y que los señores comparecientes aceptan en todas y cada

una de sus partes; para la celebración de esta escritura

se observaron los preceptos legales del caso; se agregan .

los documentos habilitantes correspondientes; y, leida

que les fue esta escritura a los comparecientes,

integramente, por mi el Notario, se ratifican y firman

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe,-

Sr. ELMER A. BERMEO 0. Sra. 3IMENA CUADRADO L.

C.C.No, (9 Ú /Ÿ Ÿ Ÿ-2,
C.C.No. OŠO ~2

C.C.No. 0 001 ' 75

E ario,

i
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' NOTARIA D IMO SEXTA DE QUTTO,
De conformidad on lo dispuesto en el sart. 18
de la Ley Notar rial CERTIFICO: qua la

presente es fiel otocopia del d 9:aunento

ori ° al que rne , te presentado y Javuelto
al in
Quito, a '

EL
DR. GONZAL RO CI -

e
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NOTATtIA DECIMO SEXTA Dr.OUTTO,
De conformidad con lo dispnecto en el ut. 18

de la Ley Not,ciarlal CERTIFICO: qua la
presente es fiel fotocopi, 6:1 J•vus .cuto

or1xinal que rue fue presentado y devuelto
al utgresad fe.
Quito, a......Z.........

...... ,-.. . ......i...

10
DR. GONZALO R . CI ON

e . . ,

9.
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-nzoastaa 21 mum-1.
, 41 DEDICIDIBIE 1.995 -

NOTAILIA D IMO SEXTA DE QUTTO,
Deconformida con la dispuesto en el art. I8

de la Ley Not: riarial CERTIFICO: que la
'presente es fie fotocopia -I ds cun.ento
original que m fue prcecutado y devuelto

al erosarlo fe.

Quito, a.... ........ .... ............. ..p.

r ,

PR. GONZ. O. "IAN C It
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¯ DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERAITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MTROP0llTWO

TRAMITEN*. 930.l.
FECHA TRANSFERENCIA927 7200'

SEÑOR
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA '
. .

COMPRA-VENTA

QUE OTORGA : DERMED OROZCO El...MER ARMANDO

A FAVOR DE : BERMEO RAMOS ANGEL. RAFAEL.

PREDIO : 62733Ÿ TIPO J' :

AREA DE TERRENO : ****278 .-' CONSTRUCCION : *****3

CUANTIA : $$$$$ 4 y ALICUGTA :
'

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS . IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSAÒOS SEGUN LEY DE: -

UTILIDAD: $$**********3 ,, :1.0

ALCABALA: *************,21

REGISTRO:

E Ë D T RE I ED MINIO

NIIIIS iR..N CEl TRAL,
:1.2/06/2000

Ts: O
N 039729



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE GUITO \

. =
, g gee DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

n 6100127443 COMPROBANTE DE COBRO 07/06/2000
CODIGO - NOMBRE
'00000600259535 BERMED RAMOS ANGEL RAFAEL

5

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISIONr- 24,3 02/06/2000 O 39
.1e ...

,

•.e- es a-
. s i e sí - • -

LRVIC OS ADMINISTR.
t,206

TRANSACCION PAGINADE VENTANI BANCO CUENTA SUB TOTAL ,

,
872428 2 05 4,36 ¡

e.::.69......uni-.:an..w..-en...so...: -I:,n:i...wi:+ :t..:=,tis.,.i-a
..

PAGOTOTAL i
JJWWB§,93:RECDONNKVL979tì¾ si,2o !
ut BERME0't=OROZCO' ELMER, ARMANDO RESPOFSABLEMó§'öið'886¾ö66bôööößa, CABEZAS Jt..JAN
i.INK'IPff,)U(f l.fNitt.'It'o.'i.ini N ".l ly*Mhil Galillll W;i'lliitillit.'D( t BI: It Is la li bil
UNICiviGO.9LOi;¾Ollit if IP !11 .ii.Nn a*DITOF.1tib::Gli¡Ot*(IVI:!!!!ifth4 1110i
IIN!!'!!'all !!\\f:Ir!! 5:I II:. !!A.i; 1:'l 00"?!"½!! I I 'ini'llil iftet if i!! 4

No.05mi3CC IIIIIIIIIIIIÍllllllllllllllllllllllllllllÍ\l -.

591344 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONT IBUYENTE

MUNICIPIODEL ISTRITOMETROPOLITANO DE GUITO
GUITO 2. ooo DIRECCION GE ERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

6100127443 SNOMBRE COMPE BANTE DE COBRO
..

. 07/06/2000
0000600259535 BERMEO RA B ANGEL RAFAEi,

^YALUOCOM IAL EXO./REB. AV UO IMPONIBLE
.

24,36 2/O6/2OOQ 9

ALCABALAS 4 , 64 ÛŒ
'-' SERVICIOS ADMINISTR.

.
. 4,20 90

TRANSACCION PAGINADE VENTANILIABANCO CUENTA . SUB TOTAL

872428 · 1 OS
.

,4,84

,..n.99u:.:,i.u-, -,:, .·o.,,s..·,..n........,:..¾..:.:., :. ..,,, PAGOTOTAL
TRAseasp DE .D90TNI.,0 070 A
B.gRMEO"OROZCO.'ELMER

,
ARMANDO RESPONSABLE

3290903006012000000001-:, no CASE2AS JUAN

No.OEi¾3¢3 \ÌIlllllÌlÍllIÌIlÌÌIlllllÍlIIIIIIII ------- -----------..-.------ -----.--

591313 DlRECTOR GËNERAL ADMINISTRARO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE



-
· n, a.,UJan,iu fxUV1]NCIAL DE FICHINCHA

ALCABALA
DEPARTAMENTO DE TESORERIA .· ·

·· 1317 44
. COMPROBANTE DE Pgo, Lunes 12 de Junio de 2000

Número: . : . Por.8/. .
·

.
. .

. .. . .o.70 ung
Notarfa•

-
.

-Númerodel Muni

A favor de:ANGEL BERMEO .
..

Queoto ŠLMER BERMEO
Concepto: VENTA

Base imponiólo 24 Rebajaa Reca

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA .OÚI O

Parroquia: RC

ALCABALA 131744

Racaudaciones .C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESOREm - 141700
COMPROBANTE DE PAgto, 12 de Jurd.o de 200Ô

Número: .·

·
· · / Por S/. ;

.
. . . - - ·,

. . 0.54 ggg
Notarfa: 0 . . . .

.

Númerodel Municipi 1344
A favor de- ·

·

· -

ANGEL BERMEO .
..

- -

Que otorga: ELMER RERNEO
.

Concepto: VENTA . .

Base imponible 24 Rebajas Recargos

Observaciones:

Provincia: PICEINCHA -

Cantón: QUITO

Parroquia: y .
. .

.

.PRO .

·

. REGTSTRO 141700

Reca cioá H.CáP.



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
ALCABALA

Quito 15/06/0010:22:33

Formulario No.: Por;
93944 14,500

.
Notaria No.: ...,... .

,
No.Municipio:

-· · -
, . . 61 274436

Comprador / A favor de
BERMEORAMOSANGELt,

Vendedor/ Que otorga:
BERMEOOROZCOE

Concep ARL:1ANDO
.

Traag o_Dgini
Base lifiponible

Obse aclo es
%D 0%D .M

Provincia Na
PICH

Parroquia ..

AE
Recaudación: H. l‡I ENSANACIONAL

No. 0060895
ORIGINAL

H.JUNTADEDE NSANACIONAL
EGISTRO

Quito 15/06/2000
Formulario No.: Por:

93945 12,900
*

Notaría No.: , ,, .., ,. No. Municipio
. , O.

- - '. 611274437

Comprador/ A favorde
BERMEO OS ANGEC

Vendedor I Que otorga ' ' a',/ à
BERMEOO OZCOELMER F

Conce
Traspaso Do ninio

Base imponible
400,000

Observaciones 0%Di D%D2 0%M

Provin
CHNC Qu

Parroquia: .

-- è

AESTUPlÑAIT
Recaudación: H. JUNTA DE D EN CIONAL

No. 0060897 ORIGINAL



GERRÑOIA COMERCIAL Nro. 0029132
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTAELE

FECHA : 2000/06/14
NOMBRE : BERMEO RAMOS ANGEL
QUE OTORGA: BERMEO ELMER

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 609,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: 30%
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 16 44892

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma de: 4,263.00 Sucres

CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y ***
TRES CON 00/100 ***W* ***W******M*****

TOTAL A PAGAR: 4,263.00 Sucres

Efectivo: 4,263.00
Cheque Nro . :

Banco:

MUNIQPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMlNISTRATIVAFlNANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO
1001274439 COMPROBANTE DE COBRO 07/06/2000

CODIGO NOMBRE
0601892292 BERMEO OROZOD EL.MER ARMANDO

- DIhECCION -

AVALUOC RC AL EXOJREB AVALUO IMPON1BL EMI

SERVICIOS ADMINISTR
ec

RMFClON
PÃÕÏÑÃ¯T

ÆN1AMLL BXNC Ñ A . SUS TOTAL

872436 1 05 . $3 32
PETTO TTTE PAGO TOTAL

TRRSgA DE DOMIN AyOF pE $3 32
BERMEO AMOS ANGE RAFAEL RESPONSABLE

.-

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANC1ERO
CONTRIBUYENTE
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torgo ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA de la escritura de venta otorgada por el Sr. Elmer

NOTARIA 16e Armando Bermeo Oroz co y Sra. en favor del Sr . Angel Raf ael

--- Bermeo, sellada y firmada en Quito, a 21 de .iunio del añoIIIIII
2.000.-

Dr. Gonzalo Notario,
Román Chacón
Quito- Ecuador y

| Dr. Gonzalo Roman cón



Contr4tantes .-

BERV.iG DROZCû ELVER ARMANúQen ca'.icat de 'vENDiaCR

CUADRA20 -ATÖRRE JIMEN¢.DEL CARNE\ en c.alicao de VENDEDOR

SEk=5EO RAXCS AX3EL RAFAEL en calidad de L'0??RA30R

Registro de la ?topiedad del Cantón Duito

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RECIISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -38768-

Matriculas Asignadas · ·

.701100000008604 2.73% DE 3. Y AC3, FINCA.DOS EN UN >REDIC DE -A ?ARROGülADE
Chi..LOGALLO

Viernes 30 de Junio del 2000,\9:42:03 AM

S RADDR

Los ,úr=c-ros òe F=att::s.la le servirá..3 para cual.culer -th..mite posterior.-
Aesponsuoles.-

Asesor.- ·suc:AAO N'AVARRETE
Deperäcor.- JAIKE PAZ?=IRC
Amannense.- RITA SERRANC

151399
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i)R. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

&

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADOPOR '

ROSA CARMELINA LOZADA GARCES Y OTROS

A FAVOR DE:

MARGARITA DFL C NSI ELO PACHACAMA CARUA Y UTP.' G.

CFANTIA: S 10'000.000.co

DI 2 COPIAS

M.L.F.

En la ciudad de San Francisco de Quito.capital de la Republica del Ecuador:.el

día de hoy viemes ocho de octubre mil novecientos noventa y nueve, ante mi

Doctor JAIME ALLLON ALBAN, Noturio Cum·to del ennton quito,

comparecen a la celebración y muscripción de la presente escriturn pública por

una parte en calidad de VENDEDORES, loe señores: G AID M.4RCELO

, SERRANO LOZADA, de estado civil casado, por sus propios dereclios y a

ombre y en .rey>resentación de la senora ROSA CARMELINA I.OZADA

GARCES de estado civil vinda. segun nparece del Poder que se acreÿn. JosE



MOISES SERRANO LOZADA. de estado civil soltero. HUGO DA)IEL

SERRANO LOZADA e estado civil casado, FLORA MARIA SERRANO

LOZADA, de egtado civil casadn· y, BRIGIDA EFIGENIA SERRANO

LOZADA, de estado civil vinda todos por sus propios derechos,y, por otra

p n alidad dÑCOMPRADORES los seitores: MARGARITA DEL

CONSUELOPACHACAMA CARUA. de estado civil soltera, los cányuges

seflor ,
ILSON FERNANDO CHANiiO_MENDOZA y seflora CARMITA

DEL RO IO SINCHEPACHECO, de estado civil casados, los cónyuges seitor

PEDRO ALEJANDRO JUMBO JARA y eeftorn ROSA DEL PILAR TAPIA

CUJI, de estado civil casados, los cónyuges neflor LUIS OSWALDO CATOTA

QUINAUCHO y seftora ELSA INES CATOTA CATOTA de est,a'do civil

casados, lasefforitaROSA ISABEL PAREDES VALDIVIESO de estado civil

soltera, los cányuges seffor JOSE NICOLAS CALO GUANTN v settorn

MARTINA GUANGAJE de estado civil casados, el seffor GERARDO

ADALBERTO.ROMERO CORTEZ de estado civil soltero. la sefiorita ROSA

ELENA CRIOLLO PAUCAR, de estado civil soltera, el settor FRANCISCO

RAMlRO BORJA SEGURA de estado civil soltero, los cónyuges seffor

ANGEL RAFAEL BERMEO RAMOS,y"sefiora ROSARIO OROZCO

ZAVALA de estado civil casados, los cónynges seffor ANGEL HUMBERTO

GAVILANESPAUCAR y seflora MARIA ALICIA CARRILLO PATARON

de estado civil casados, los cónyuges seflo#ELMER ARMANDO BERMEO

OROZCO y seffora JIMENA DEL CARMEN CUADRADO LATORRE de

estado civil casados, el seffor CARLOS AUGUSTO CgZA SORIA de estado

civil casado con MARIA OLIMPIA PAFCAR AGUIAR, la sefforita MIRIAM

DEL CARMEN ALPALA QUENDI de estado civil soltera. los cònyuges

sellor ANGEL BENIGNO JARA MEDlNA y seffora ROSA LUCRECIA

ZHUNAULA SAUCA, de estado civil casados, la sefiora LAURA

ESPERAN2A ZHUNAULA SAUCA de estado civil casada con CÃAPOS



DR. JAIME AIL LONAL N T.

NOTARIA
CUARTA RAFAELURGILES HEREDIA. GLORIA DEL PI MARIÑ '

casada con RAFAEL FABlAN VACA BOLAÑOS a refforita AB¥QENA

FANNY ESPINOZA ZAMBRANO de estado civil solt ra, la señorita MARIA

OYANA SA. civil soltera. los cón, uges senor WILIAN

JOSE VILLALVA VÏLLENA v seitora ROSA AN 'ELICA BONIl.f.A

AGUILAR de estado civil casados, los cánynges seitor NELSON GUSTAVO

TOAPANTA MAIGUA v soflorn ROSA A MALlA CHANCUSI CHICAIZA de

estado civil casados. los cónyuges senor SEGUNDO \UGFEL CHANCUST

YFGCHA y señora ILA MARlA CHICAlZA de stado civil enendos la

saílora MAGDALENA LKHA TRUJILLO de estado civil viuda. In señora

MARIA LUCILA ZURTTA de estado civil ensada con el sefior GAi,n

SIMBAÑA, los conyuges señor GALO UBALDO ALDAS SEVILLA y seftorn

MARIA CLEOTILDEGAVILANES de estado civil casados. el settor ISlDRO

SILVERIO VEfNTIMILLA QUIZHPE•de estado civil casado con la seftora

MARIA FRANCISCA AMAY PIZARRO. el seflor JOSE MARlA

ENCALADA CHAVEZ de estado civit casado con la settora AURORA

LUPERO, la sefiorn ROSA VIRGTNTA JARA3.11LLO ALVARADO de estado

civil ca. a, disuelt a sociedad conyugal con el seitor O_NS

ALEJANDRO YAGEAN el señor. MARCO ENRIQFE CHACHA

PUMASINTA de estado civil soltero; y. los cónyuges seitor LUIS ALFREDO

JORQUE JORQUE y señor ROSA ELENA REA VIVANCO: todos por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana

mayores de edad legalmente capaces para contratar y obligmse cunt en derecho

se requiere a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública In

siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: " M I NUT A:

Settor Notario en el registro de escriturns públicas a su carco sirvase incorporar

una de compra venta de derechos y acciones al tenor de las siguientes clñusulas

y estipulaciones: PR I MER A COMPARECIENTES .- Comparecen a la



celebración y suscripción de la presente escritura pública por una parte en

calidad de VENDEDORES: GALO MARCELO SERRANO LOZADA, de

estado civil casado, por sus propios derechosy a nombre y en representación

de la seftora: ROSA CARMELINA LOZADA GARCES, de estado civil viuda.

JOSE MOISESSERRANO LOZADA, de estado civil soltero. HUGO DANIEL

SERRANO LOZADA. de estado civil casado, FLORA MARIA SERRANO

LOZADA, de estado civil casada: y, BRIGIDA EFIGENIA SERRANO

LOZADA, de estado civil vinda, todos por sus propios derechos: v, por otra

parte en calidad de>COMPRADORES tos seítores: MARG ITA DEL

CONSUELO PACHACAMA CARUA, de estado civil soltera. los cónynges

señor WILSON FERNANDO CHANGO MENDOZA y sefiora CARMITA

DEL ROCIO SINCHE PACHECO, deistado civil casados- los cánynges sefior

PEDRO ALEJANDRO JUMBO JARA y señora ROSA DEL PILAR TAPIA

CUJI, de estado civil casados, los cónyuges setlor LUIS OSW LDO CATOTA

QUINAUCHO y seflora ELSA INES CATOTA CATOTA de estado civil
5

casados. la sefterita ROSA ISABEL PAREDES VALDIVIESO de estado civil

soltera, los cónyuge señor JOSE NICOLAS CALO GUANIN y seílora

MARTINA GUANGAJE de estado civil casados, el sefior GERARDO
2

ADALBERTO ROMERO CORTEZ de estado civil soltero, la seitorita ROSA

ELENA CRIOLLO PAUCAR, de estado civil soltera, et señor FRANCISCO

RAMIRO BORJA SEGURA de estado civil soltero, los cónyuges seítor

ANGEL RAFAEL BERMEO RAMOS y seffora ROSARIO OROZCO

ZAVALA de estado civil casados, los cónyuges señor ANGEL HUMBERTO

GAVILANES PAUCAR v señora MARIA ALICIA CARPILLO PATARON

de estado civil casados, los cónyuges senor ELMER ARMANDO BERMEO

OROZCO y sefiora JIMENA DEL CARMEN CUADRADO LATOP.RE d:

estado civil casados, d seitor CARLOS AUGUSTO CAíZA SORIA de estado

civil casado con la sefiorn MARIA OLIMPIA PAUCAR AGUIAR, la sefiorita



DR. JAIME AIL LON ALBAN

NOTARIA /¥ \ ·

.,

cuARTA MIRIAM DEL CARMEN ALPALA QUFNDl estado civil 96 era, .

i¶ ny,¡,ame r.ima Albán
c.6nyuges seilor ANGEL BENIGNO JARA ME jy seriora JVISAe.»

CRECIA ZHUNAULA SAUCA. de estado il casados. la onora

LAURA ESPERANZA ZHUNAULA SAUCA de e tudo civil ensada con

CARLOS RAFAEL URGlLES HEREDIA. la seitorita AZilcENA FANNY

ESPINOZA ZAMBRANO de estado civil soltera. In seflorita MARIA OYANA '

SANGUÑA de estado civil soltern. los cónyuges señor WILI.ÔJOSE.

VILLALVA VILLENA y settora ROSA ANGELICA BONIf,LA AGUTLAR

de estado civil ensados. los cányuget weitor NELSON GUST7V PANTA

MAIGUA v senora ROSA At1ALIA CHANCUST CHICAIZA de tudo civil

casados, los cónyuges seftor SEGUNDO MIGUEL CHANCUN-YUGCHA ý
seftora ZOILA MARIA CHICAIZA de estado civil casados, la mettorn

MAGDALENA L1G UJILLO de estado civil vinda, la seitern MMUA

LUCILA
ZURITRA

tudo civil ensada con el seffor GALO SINTßAÑA. los

cányuges seflor GALO UBALDO ALDAS SEVILLA y reflora MARIA

CLEOTILDE GAVTLANES de estado civil casados. el senor ISIDRO:

SILVERIO VEINTIMILLA. <12 eamdo civil pasado, con MAJUA AMAY

PIZARRO, el cañor JOSE MARIA ENCALAUA CHAVEZtle ectado civil

casado con la sefforn AURORA 1.UPERO, la seflora ROSA VIRGINfK

JARAMILLO ALVARADO de estado civil encada, dienelta la cociedad

conyugni con el señor ALFONSO ALEJANDRO YAGUANA. documento que

se n.erega por lo tanto la seitora Roan 's'irgina Jarnmillo adquiere para si soln la

presente compra, la señora GLORIA DEL PILAR MARIÑO MEDINA de

estado civil casada con RAFAEL FABIAN VACA BOLAÑOS. el setier-

MARCO ENRIQUECHA UMASUNTA. de estado civil soltero; y, los

cónyuges seitor LUIS ALFREDOJORQUËTORQUEy señora ROS.\ ELINA

REA VIVANCO, de estado civil ensados. Los comparecientes son mayores de

edad. le.galmentecapaces para contratar y oblicirse enal en derecho o requiere



a quienes en la sucesivo a y para efectos del presente contrato se les denominara

indistintamente los vendedores y los compradores respectivamente.- SE

GUND A ANTECEDENTES.- A.- Los cónyuges sefíores Daniel Serrano

Jara y seítora Rosa Carmelina Lozada son duellos y propietarios de un lot

terreno signado con el número diez, ubicado en la paroquia de Chillogallo,

cantón uito, provincia de Pichincha, el mismo que 10 adquirieron mediante

compra efectuada a los cónyuges seitores Jorge Tipán Reyes y sefiora Laura

Sangoluisa, según escritura pública celebrada el treinta y uno de octubre de

mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario Doctor Cristóbal Salgado,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad et siete de noviembre del

mismo sito, lote de terreno que se halla circunscrito dentro de los siguientes

linderosgenerales: Por el Norte calle pública, por el Sur.- con propiedad de

Juvenal Garzón, por el,Oriente.- con propiedad de Alejandro Tipán Miranda; y,

por el Occidente. con propiedad de Angel Maria Reyes lo que da una

superficie total de una hectárea ( di mil metros cuadrados ).- D.-

Posteriormente ibilece el seno Daniel Semi o Jara, por10 cual el sefíct Jue;

Cuarto de lo Civil de Pichincha, concede la posesión efectiva de los bines

dejados por el seffor Daniel Sennio Jara a favor de su cónyuge sobreviviente

señora Rosa Carmelina Lozada, y de sus hijos sellores José Moisés, Hugo

Daniel, Sergio A ón, Flor María, Brigida Efigenia y Galo Marcelo Sen ano

Lozada, el veinte y nueve de noviembre de mil novecientos setenta y siete,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el veintiséis de enero de mil

novecientos setenta y ocho.- C.- Consecuentemente a los seis hermanos

Serrano Losada les corresponde el cincuenta por ciento de derechos y acciones

motivo por el cual a cada uno de los herederos les corresponde el ocho punto

treinta y tres por ciento y mientras tanto el otro cincuenta por ciento le

corresponde a la cónyuge sobreviviente Rosa Carmelina Lozada.- TERCE

R A OBJETO DEL CONTPATO.- Con estos antecedentes los sefiores Rosa



DR. JMME AIL LON BAN

NOTARIA
CUARTA Carmelina Lozada y senores Jose Moises S mo Lozada, Buco DnM

Serrano Lozada. Flor Mana Serrano Lozada, Brici Eficenia Serrano Ledda

y Galo Marcelo Serrano Lozada en sus calidades d cánynge sobreviviente e

hijos respectivamente en forma libre v voinntaria dan en venta rent v perpena

enajenación los derechos y acciones que a cada uno les corresponde, en decir el

cincuenta por ciento,,,en su calidad de cánynge sobreviviente y el ocho pimto
'

tremta y tres por ciento de cada imo de sus hiios en numero de cinco, lo que da

un total del nogenta y uno coma sesenta y cinco por ·ciento en favor de los

señores: MÁRGARTTA DEL CONSUELD PACHACAMA ÇARUA, he

cónyuces señor \¥ILSŒ FERNANDO CTTANGO M s r

CARMITA DEL ROCIO SINCHE PM'HET) los cónyneee cefior PE

ALEJANDRO JUMBO JARA v peñora ROSA DEL PILAR TAPU\ CUR los

conyuges seftor LUIS SWALDO SATOTA PlNAUCHM v enorn ELSA

INES CATOTA CAT()TA de esmde ::ivl ensodos in senoriO,0SA ISABET/

PAREDES VALDIVŒSO, los cónyuge seftor J SEALA&&AI.

GUANIN y sefiora >LARTINA GUANGAJR el seítor GERA )

ADALBERTO ROMERO CORTE2. la señorita ROSA EL A CRIALU

PAUCAR, el señor FRANCISCO RANURO B RJA SEGUF ·ónvutos

señor ANGEL RAFAËI BERMED R renoni ROSARin nRO?t'o

ZAVALA, los cányus wûor ANCŒL HUME T ANES

PAUCAR v señora MARIA ALICIA CARRILU ATAROK io, cónvuess

señor LMER ARMAND BERME .OZCO y sefíorn IIMEXA DEL

CARMEN CUADRADO LATORRE, el enor CARLOS AUG T

SORIA, la seftorita MJRIAM DEL ARME A QUENDL 05

cónvuees seitor ANGEL
BENI/G

> MED
'

v señora R SA

LUCRECIA ZHUNAULA SAUCA, la seitora \URA ESPERANZA

ZHUNAULA SAUCA de estado civl casada con CARLOS RAFAEL

PRGILES HEREDIA la wnorna AZUCENA FAN Y ESPD



ZAMBRANG,la seilo a MARIA OYANA SANGUÑA, los cónyuges sefior

ILIAN JOSE VIL \ V ILLENA y senora ROSA ANGELICA

BONILLA AGUILAR, los cónyuges seflor NEL ÀVO TOAPANTA

MAIGUA y sefiora ROSA AMALIA CHANCUSI CHICAIZA. los cónyuges

señor SEGUNDO MIGUEL CHAN U IGCHA ve lora ZOILA

NIARIA CHICAIZA, la señora MAGD ENA LIGIA TRUJJLLO, la sefíora

AIARIA LUCILA' RITA, los cónvuces seffor GAI O ALDAB

SEVILLA v señora MARIA CLEOTILDE GAVILANES el seíior ISIDP

JEINTIMILLA QUIZHPE, el or JOSE MARL Et HA /EZ, la

sefíora ROSA VIRGI MILLO ALVARADO, a sef ora GI 3 IA

LAR MARIÑO el sefior MARC HACHA

PUMASUt .A , y, los cónynges seiler LUIS ALFREDO JOR JE JORQUE

y seííora ROSA ELENA REA VIVANCO. aclarando que los cónynges seflores

Wilsón Fernando Chango y señora Carmita del Rocío Sinche Pacheco

adquieren para si el cinco punto cincuenta y seis por ciento. los cónynges

sefiores Pedro Alejandro Jumbo Jara y seflora Rosa del Pilar Tapia Cuji

adquieren para sí el ocho coma treit ta y cuatro por ciento; y, el resto de

compradores referidos anteriormente adquieren el dos coma setenta y ocho por

ciento cada uno sobre el lote de terreno descrito en la cláusula de antecedentes,

venta que se lo realiza en forma pro-indiviso.- CU A RT A PRECIO.- En

forma libre y voluntaria, por acuerdo establecido entre las partes contratantes

se determina como justo precio de la presente venta la cantidad de DIEZ

M I LLONES DE SUCRE S, ( S/. 10~000.000.co ), pagaderos de

contado y en moneda de curso legal de libre circulación y de buena Ley,

motivo por el cual la parte vendedora nada tendrá que reclamar en lo

posterior por tal concepto a los compradores QU I NT A G A STO

S.- Todos los gastos que demanden la celebración de la presente escritura

pública será de cuenta de los sefiores compradores, a excepción del pago, -



DR. JAIME AILLON BAN

del impuestoa la utilidad en caso de existir.- SE T A TRANSEE 'Ug A
NOTARIA
CUARTA DE DOMINIO Y POSESION.- La parte vendedo manifiesta que so Lt10s

derechos y acciones que hoy se enajena no pe a travainen alguno ni

prohibición de enajenar conforme lo demuestra you el certificado de

gravémenes hipotecarios conferido por el sefior Registrador de la Propiedad

documento que se agrega, por lo tanto transfieren el dominio, posesión de los

derechos y acciones con todos sus usos coshimbres servidumbres activas,

pasivas entradas, salidas y todo cuanto se reputan inmuebles por naturaleza

sujetándose en todo caso al saneamiento por evicción de conformidad con la

Ley.- SEPT I M A DOMICILIO TRAMTTE Y FACULTAD DE

INSCRIPCION.- Para el caso de controversia judicial las partes contratantes

renuncian domicilio y se someterán a los jueces competentes de la ciudad de

Quito,y al juicio verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte Actora.-

Usted seffor Notario se servirá agrega las demás clánsulas de estilo para la

perfecta valides de esta clase de contratos.- H A ST A A QU I L A

M I NUT A.- LA misma que queda elevada a escritura pública con todo

su valor legal y se encuentra firmada por el sellor Doctor JOSE A LOM I A

RODR I GUE Z, Abogado con matrícula profesional número dos mil

doscientos ochenta y siete del Colegio de Abogados de Quito.leída que les file

la misma a los comparecientes los mismos que se alrma y ratifican en todo su

contenido y así lo aceptan y firman para constancia en unidad de Acto

conmigo el seítor Notario los que saben; y, por cuanto los seff ores, JOSE

NICOLAS CALO GUANIN, MARTINA GUANGAJE, MARIA OYANA

SANGUÑA, no saben firmar dejan impresas las huellas digitales de sus dedos

pulgares derechos y a su ruego firman los testigos seitores MEDARDO

BAYAS FIALLLOS, CARLOS FLORES MEDIAVILLA: y, FABIAN

REVELO CARDENAS, respectivamente ciudadanos ecuatorianos. mayores de

edad legalmente capaces, de todo lo cual doy fe.- Enmendado pie de firma:



"GAVILANES" "UEINTIMILLA" svlRGINIA" - Vale.-

- JOSE MOISES SËRRAÑO

c.c. 900o4ioc/

C.V. 2 &J

U LO ADA

c.c. 000 2 4 44 -

c.v. oos - o/2

FLORA MARIA SERRANO LOZADA

c.c. ja o 3 1 8 fl 5

C.V. -

BRIG A EFIGENIA SERR ZADA

C.C. I O I 5 5 Ÿ3 - 4

c.V. O

GAMMARCELO SERRANO LOZADA

c.c. Ho 3y qs 7 2 - 9
C.V.

MARGARITA DEL CONSUELO PACHACAMA CARUA

C.C.. | T { O '# I T 2-

c.v o ö go 5 9
siguen las fir-



mas
DR. JAIME AILLON LBAN

WH . .

-RNA T U AN(¥• MENIX \
NOTARIA
CUARTA C.C. \(34107 14

-8

: r. J. Jhú:,
C. V. , e -

i

CARMITA .

-.LROCIO SINt TIF P \ciip., <3

(,0.14
3%B2þ-1

CV.

JUME J.\RA

c.c. I DED9
'onb

ROSA DEL P AR T.\p crjI

- r

kÛÍS Al ATAT QUINArct10

ELSA INESCKb :TA CAT T \

. . O Ÿ'lÚ (O Ì

C.V. OO 77).. O /2 siguari las fir--



ROSA ISABEL PARED S VALDIVIESO

c.c.JVM//.£ d'- 3
C. \ Og/p - 0 /

EL TESTIGO

JOSENIC 3LO GUANIN MEl A LLO

C.C. Os / 3 5 y- If CC . fg
co se 0022 s

C.V. L TESTIGO '

MA ANGAJE O .' OS TLORES MEDIAVÏLLA

c.c. O pg ,y CONO: MO/32 FPV - 6

c.v. ocor- 2

GE RDO ALBERTO ROMERO CORTEZ ' ' '

C.C. OGO )

C.V. DD 3 4

ROSA ELENA

c.c. 03- ooo 969 s- -)

c.v. 0 / " E

c.c. D2cosne-/

C.V. 0035- 27 2. siguen les fir-



mas .- DR. JAIME AILLON A N

N TARI
4 RAÑlOS

CUARTA c.c. O ¿<JO 2 5 ý sy -5

ROSARIO OROZCO ZAVALA

C.C. Odo / 7 32 O 7-5

C.V.

AN HUMBERTO GAVILANES PAUCAR

C.C. 06etss74/2-1

C.V. /7/9- //of

MARIA ALICIA CARRILLO PATARON

C.C. e6 Ef yM *

C.V. 00"2/fi'

ELN ' ARMANDO BERMEO OROZCO

C.C. ó ba tyf 2 2 ý-2

C.V. oc// - ory

11MENA DEL CARAŒN CUADRADO LATORRE

C.C. OED/< ¶5 N-2

C.V. ogg 979
eiguen las fir--



inas .

AÈÚÒS AUGUSTO CAIZA SORIA

C.0.'~o6&lf g 2 5 2-

C.V. Dogg- 16 2

MIRIAM DEL CARMEN ALPALA QUENDI

C.C. IW 251<ft4 - I

C.V. 003-075

ANGEL BENIGNO JARA MEDINA

C.C. Ilol702M-4

C.V. 0094 - o} J

ROSA LUCRECIA ZHITNAULA SAUCA

C.C. p o2 / f ¾Ÿ Ø

C.V. ez22-2tz

LAURA ESPERANZA ZHUNAULA SAUCA

C.C. /10/7 9457-7

C.V. o·z2f-24o

GLOR AR KARIÑO MEDINA -

c.c. RO601240-o

c.v. 0038- oos siguen las fir-



mae•¯
. JAIME AILLON A AN

AZUCENÃFAi 7 ESPINOZA ZAMBRANO
NOTARIA
CUARTA C.C. 30 -36023-

C.V.DDy-O88

MARIA OYANA SANGUÑA " iBIAN " A AS

C.V.

WILIAN JC E \ ILLALVA VILLENA

C.C. e zo 10 62

C.V.

ROSA N LR..A BONILLA AGUILAR

C.C. otel297©2 i

C,V. I N - 97 U

N TO ANTA MAIGUA

c.c. O Obb5558-4

ROSA AMALIA CHANCUSI CHICAIZA-

c.c.OSothe338-L

C,V, OO 85- RAb siguen las fir--



mas .

SEGUNDO GUEL CHANCUSI 'YUGCHA

c.c. O 5 O O e135 6 - b

C.V.

RI 2

C.C. es. ets(¿y,-a '

C.V.

MAG AL TRUJILLO

C.C. 0 2 ' 2 "5

C.V. o

C.C. Ig oO 24sé-1

C.V.

d 0 D -0200f6tSS-

ALO UBALDO ALDAS SEVILLA go

C.C.

C.V.

MARIA CLEOTILDE GAVILANE S ,

C.C. 18°io 3516-5

C.V. siguen las fir-



mas.-
R.,iÁIME AILLON BAN

NOTARIA
ISIDRO S ENT AQUIZPHE

CUARTA C.C. o27 96£/

C.V.

C,C. 06 25 N /

C.V. os9- Efi

ROSA VIRGINTA, \RAMILLO ALVARADO

C.C. po170£7 Ÿ-I

C,V, otti - MD

MARCO ENRIQUE CHACHA PUMASUNTA

C.C. O SC 2 3 5 2 4// #

Q. 00 ( 2 to

LUIS a JOR JC ROUE

C.C. osol6272 -7

C.V. oo og .-
oz 6

ROSA ELENA REA VIVANCO

C.C. o so i7 2 Ÿ Z

C.V. oote -
229

RAZON .- Los señores JO3E MOISES SSRRANO LOZADA y GALO U3AL



DO ALDAËSEVILLA, no fiman en la foma como consta en sus

cédulas de ciudadania, motivo por el cual les solicito que

fimen nuevamente tal como consta en dichos documentos y

lo hacen al lado derecho de sus fimas iniciales, doy fe.-

(FIR M AD 0) DOCTOR JA_I

ME AILLON AL B AN

NOT AR I O QUAR T 0-
DEL CAN T ON Q UI-

TO ~.- SIGUEN A CO N-

TI NU A G ION LO S

DO CU MEN T 0 S HA

B I L I T A NT ES .-.-.-.-
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MUNIC1PIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO- 1. ,, 999 OIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIE ' FECHADE PAGO
it::>o12t:1242 COMPROBANTE DE

.
COBR /1999

CODIGO NOMBRE
00001710781327 PACHACAMA CARUA MARGARITA YC S \

RECC.lON

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION \
10/12/1Ÿ99 9 9

ALCABALAS ** 25 0
SERVICIOS ADMINISTR. * )Oi

'RANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUb TOTAL

soooss i o:::, \ h ü L a ******6 '-o'

Muurioce ed iarrat.» morou rd p. C AX:e nun su ebe n PAGO TOTAL

"USERRWORíÅ¾Ë¾Emm2W¾U ****** **°°°
MutwüfADAwBARGBaaWO" vowu TReses snwo RESPONSABLE

MUNIC:PIODELDISTRiïUMi WrDMUN OFÇVT
MUMCIPIODELDISTAGOMOR POLffAN Dinrr DM

• 054 859 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
AL CABALA 1 1 7787DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PÂÙÖo,Martes 21 de Diciembre de 1999

Número: Por S/. lla,200
Notaríag Número del Munici 98 59

A favor de MARGARITA PACHACAMA

Que otorgaÃOSA LOZADA

Concepto: VENTA

Base imponible 10, 000, 000 Rebajas g: cargosfo:

P

oSvei ca o

I HINCHA Cantón: QU

Parroquia: RC e pacy

Akka!.r y Nîistros
ALCABALA 117787

Recaudaciones H.C.C.R



GERENCIA COMERCIAL Nro. 99:l.5209
IMPUESTO DEL :l.'X ADICIONAL DE

AL.CABAL.AS PARA AGUA POTABl...E

FECHA n 1999/12/21.
NOMBRE : PACIIACAMA CARUA MARGARITA
QUE OTORGA: L.OZADA G.. ROSA

En concepto del impuesto sobre la BÀse Imponible den
S/. 10,,000,,000.00 St.teres

Por valor cIe c:ontra to de CV Reba ia: %
del inmueble t.tbicado en: CHILLOGAI...LO

An te el no·tarion CUARTA-:1.9002

De conformidad con el Art., iro., Letrag) del Decreto 3.e-
gislat:1.vo de 22 de oc·tt.tbre 1940, pt.tblicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre de3. mismo a'o c:on-

signo la st.rma de:: 100,000.00 Sucres

CIEN MIL CON 00/100 ************************
TOTAL A PAGAR: 100,,000.00 Suc.res

E·fect.ivo:: 100, 000.00
Cheque Nro,, a

Bancon

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCÀBALA tc 21/12/1999

53481 50,500
Formulario No.: Por SI.

O 611202424
NotaríaNo.: - Númerodel Municipio

PACHACAMA .GARUAMARGARITA
Nombre del comprador / A favor de:

LOZADA GARGES RÒSA
Nornbre del vendedor / Que otorga:

Compra-Venta
Concepto

10,000,000
Base imponible:

0%D1 0%D
Observaciones:

PICHiNCHA Quito
Provincia an

Parroquia:

C\l

AEstupinan ROD DIAZ

RECAUDA ION FN CIONAL

ORIGINAL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIREUúluri yttet NAL 118 Marty inù iiiL;- IDENTIFICACION Y CEDULAGION -

ION DE MATRIMONIO-
.. Toma .

.:.1.7
.. ..; Pâg. .s..È....Acto ..

.T.RÊ. , .. van la de s....
;.6.I...C.U:

.$..$. .they

días.
. . . . . . . d

........ ..§.6.6.. . . .E............de mil novecientos ...........9. .f. . ................., El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex

tiende la presente acta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYFNTF : . . . .L.E.9.gQ.A 4.0,9,89.6,0.9.4 . .... . ...1. . . näc en i..
UltiANGA LOJA 2 AGOSTO Ñ1 ECUATORIANA

... ............,................., el ...... de ................................... de 19...., de nacionalidad ............................................. d

profesian .......,. .fr.ib.9.9..................., con Cédula N9 .$.9.O.D?.69.Êdomiciliado en ................9.9.I.R...................,d
estado anterior ...........$.OLIES.Ÿ...........;hijo de .................L.ÇANQ.8.9...V.l.Q.g.L..AÇ.g.A.66.9......................... y de...........

..................MAB.I.A...9.9.L.I. y,A,9.969.6....................... NOMBRES Y APELLIDOSDE LA CONTRAYENTE:..................

VIRGINIA JARAMILLO ALVARADO MALACATOS LOJA
.........................................................................................nacidaen....................................., el........de.........
......... Â?.T.lÑ!.8.5., de 19.59, de nacionalidad ........f.9.967.9.6.ÊAB.6...............,de profesiôn .........9.•...Ñ¾.9.I..

. . .......c

Cédula N° ...1'l:-Ol7DB29A...... domicillada en ........991.T.9.................c......., de estado anterior .........$.Ÿ.L.T.g.
-.hija de .............-,.......Et(8.(ME-OSSIIA.J.-Ñ.....................y de ............T.S.B(RA...Qg..gS.UÂ..$.kYAÑÊ.fŸ...

.

LUGAR DEL MATRIMONIQ:.......................... .l.I.9. ........ ECHA: ...........$...Ñ.6..$.g.T.I.§.M..$.4..9.6...! $.9
En este matrimonio reconocieron a su... hij..¾. ..... 11amad.9... .$.Ÿ$..$. . .

9.,6.9.69.6.9.Ÿ.6.9..).6.6.AM.I.L.L.9.

ese•••••••• •••...ee...... ...********* ''* *** •••• ••••••••••••••••••• ee••••••••••ue.wasseseeassessemeopaassenessenessaans.

MeM OBSERVACIONES:

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL
.

IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCHA

ARcalvo
vn

Año ome



Disuelto por sentencia de nivorciodel Juez .................. . -----
------------.·---.------- - ...... con feche

....... ............................................................................ cuya copig se archiva.

................. .................... de ................................... de 1.9......

f) . ........ ....................................... .............

Jefe de Oficina

I a sepdréeló eenyugal judioÎalmete -au de e los Gorrtrayen s- e fesente matri onÏo de$5
nrediánte nteifeta. dèt Suei . . . .. . .. .... . . .LT. ....2. eëlit

.......... .................... ........................ .......... . . cuya copia se archiva.

.....s····.....·............,,,, de ..... . ....«...................... de 1.9 .. «

tAZON:Per Sentencia del Juiz QUINTOBE LO CIVIL BE P e a 24 de Abril de 1956,ae deolara DISUELTALA

CIEBASCONYUSALexistente entre ALFONSOAL£JANGR(YAGUANA 110 IRGINA JARAMILLOAt.VARABO.-Cuyaespia se archi

oen el N $6-178.-Quite a 20 de Maye de 1996. L JEFE RE61STN CiviL BE PICHINCHA.-

................ ..... .. . ur . ......... ,,, . ..

ema

OTRASSUBINSCRIPCON 'MARGINÀCIONES -

RAZON:Per psaluci n de la RintoiÊnGeneral de Registrn Civil de feeha 25 de Waviembre de 1987 y de emnfermidei en

B.•.??.*•.1.g.y .rey.t.iri.e.p.g..ing.e.gre.yy..ty....;.s...nt.i.«y.s.y.y.g.y.1.,

.

y.m.t.ge.ne..•.4.n.yw•..y.yn•¶
.

•.7

y el número de e dula de Identidad y ciutatania que le corresponde al misme es 110177630-7 y 1rs nombres de la crntra
.. .. .. . . . .A

ge
"T.¥iõù¾i£¿°4xo'io'ii•W£ñ òàà°ii WWW;Qûihi ä 29"dà°isión"tã°39¾at"Jorm

ntsIsixt·cITII,w•"• ""• · '
.."""

"'--"------ •~"--"·····"•"··""""'"·"·"""" "•"'---·•"

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL

IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCHA

QFEB199tP



DR, JAIME AIL LON ALBAN

\lOTARIA ,

CUARTA torgo ante mí. en la fecha que consta del presente Instru-

mento Público la COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACGIONES aue

entecede, otorgada por Rosa Lozada y otros, en favor de

Margarita Pachacama y otros; y, en fe de ello confiero es

ta COPIA CERTIFICADA, debÍdomente sellada y

firmada en Quito, a 'ncé Febrero del año dos mil .-



Contratantes .-

SERRANO LOZADA GALO MARCELOen calidad'de ·VENDEDOR

LOZADA GARCES ROSA CARMELINA en calidad de VENDEDOR

SERRAND LOZADA JOSE MOISES en calidad de VENDEDOR

SERRANO LUZADA HUGO DANIEL en calidad de VENDEDOR
·SERRANO LOZADA FLORA MARIA en calidad de VENDEDOR
SERRANO LOZADA GRIGIDA EFIGENIA en calidad de VENDEDOR
PACHACAMACARUA MARGARITA DEL CONSUELOen calidad de COMPRADDR
CHANGOMENDOZA WILSON FERNANDOen calidad de COMPRADOR

SINCHE PACHECO CARMITA DEL ROCIO en calidad de COMPRADOR
JUMBO JARA PEDRO ALEJANDRO en calidad de COMPRADOR
TAPIA CUJI ROSA DEL PILAR en calidad de COMPRADOR
CATOTA QUINAUCHOLUÏS OSWALDOen calidad de COMPRADOR
CATOTA CATOTA ELSA INES en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripciòn

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -13861-

Matriculas Asignadas
1701100000008604 DERECHOS Y ACCI.ONES EQUIVALENTES AL 91.65"¿. FINCADOS EN UN

LA PARROQUIA $E CHILLOGALLO.

Jueves 9 de Marzo del 2000, 4:23:29 PN

EL REGI OR

Los números de Matricula le servirán oara cualquier trámite posterior.-

Responsab...es.-

Asesor.- LUIS HERRERA
Depurador.- BECQUER CARVAJAL
Amanuense.- BYROM ALARCON

177©



REGISTRO DE LA-PROPIEDAD DEL CANTON U TO

CERTIFICADO?No. : 050362215001

FECHA DE INGRESO : ¤12+10-1999

FECHA DE ENTREGA : 14-10-1999
Dr n Afo r

CERTIFICADDR :

CERTIFICACION

1hp 91963 20: o Mace int 362 144

El lInftascrito Registrado¢ J a de Lla Propied'ad dei Cantón, en leyl

formaobtilene a ibien . Certi.ficamque:'Leeëisadosi los iridicou de ulot

Registrosoude \†¾potecasay Gravémends, desdedel aî¾oide mile novecientose

o<:henta, hasta el uno de actubée dé'imil:d'avècientosenoventas y inuever

para ver los Gravémenes hipotecarios, embargós y \prohibiciones de

enajènar qtu a c:ten al inm; eble situado en la réoquia Chillogallo,

de este Cantón adquirido por los cónyuges DARIËÚSERRANO Y ROSA

NARIA CARNELINA LOZADA DE SERRAND,, mediante compra a Jorge Tipán

eyes, y Giu Ëóny l aura Sang.oLuisa le TipAn,, según escritura

celebrada .el, treinta uno de Octubre.de mil novecientos sesenta, y

tres, ante el Notario doctor Cristóbal Sa .gado,
inscrita el siete de

Noviembre de.,1 mismo aKp.- Con fecha vein te y sei.s de enero de mil

novecientos è setenta y otho., se halla inscrita la sentencia dictada

por el Juez dictada por el Juez Cuarto ProvinŠÄl dä, Pichincha, el

veinte y nuev noviemb e,..d i ovecieSeñÑÀýenty' äi te; por

la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes

pertenecientes a Daniel Serrano Jara,, a su cónyuge sobreviviente

Maria Carmelina Lozada y a sus hijos José Moisés, Hugo Daniel, Sergio

Absal n, Flora Maria, Brigida Efigenia y Galo Serrano Lozada.- Por

estos datos., se encuentra: o as seiscientos sesenta y cinco,

LOS DATOS CONStGNAD ËAÀÒÑÈÈÓOÖÚÖSAMËNTRE MEN RE ABlUÕAD AL CERTIFICANTE

VALloEZ DELCERTIFICADO



nt'tmero trest:iento TG: t)sp(XIMORegiistWA¾eiülWmanide'g, DTyf@clegliento vein te

. y tres y con fecha veinte y cinco de Mayo de mil novecientos noventa
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NOTAAIA16
Dr. Gonzato

Román Chacón

PODERESPECIAL

O IORGADO POR:

ROSA CARMELINA LOZADA G CES *

AFAVORDE:

GALO NJARCELO SERRANO LO A

CUANTIA : INDETERMINADA

SPR. Di C.

En la ciudad de San Francisco de Qui , capital de la Repùblica del Ecuador, hoy dia veinte y uno

de juliode mil noveciemosnoventa y nueve, ante mí Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario

Decimo Sexto del Catuon, comparecet : por una parte en calidad de Mandante la seitora ROSA

CARMRLlNA LOZADA GARCES, e estado civil viuda, por sus propios derechos. La

compareciente es ecuatoriana, mayor de dad, de este domicilio, legahnente capaz de contratar y

obligarse,a quien de conocerle doy fe y ice: Queeleve a Escritura Pùblica el comenidode la

minuta que me entregan cuyo tenot h ral y que transcribo es el siguieme: SEÑOR

NOTARIO:En el Registro de escrituraspubli a su cargo sírvase incorporaruna de mandatoal

tenorde las siguientescláusulasy estipulacionea:PRIMERA:COMPARECIENTE.-Comparece

la señora ROSA CARMRLTNA LOZADA GARCES, de estado civil viuda, por sus propios
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derechos, ciudadanaecuatoriana, mayor de edad, legalii e capaz bligarse

cual en derecho se requiere, y dice que tiene a bien c i POD E amplio y

suticiente cual en derecho se requiere a favor del se or GALO N£8€ELOaSERILLNO

LOZADA, para que a su nombre y representacionrealice lòs siguientes encargos: A.- Para que

le represente en todo asunto judicialo extrajudicial que tenga pendientes en la actualidad o se le

ofrezca o en lo sucesivo, en demanda o en defensa de sus intereses, derechos y acciones,

pudiendoproponery continuardemandasy contestarlas llegando el caso. B.- Para que a nombre

de la Mandante y en representacio de la misma concurra ante uno de los señores Notarios del

Canton Quito,y finne las escrituras publicas de compra venta de la totalidad de derechos y

acciones (50%), que es propietaria sobre el lote de terreno de mayor extension ubicadoen la

parroquia Chillogallo, signado con el número diez, inmueble que lo adquirieron con su fallecido

canyuge sei\or Daniel Serrano Jara, segun escritura pùblica otorgada ante el seitor Notario Doctor

ristabal Salgado, el treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y tres, legalmente

scrua en el Registro de la Propiedad el siete de noviembre del mismo aflo, a su vez la conyuge

brevntente, cabe mencionar que existe posesion efectiva a favor de la cónyuge sobreviviente y

de sua hijos, segun sentencia dada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha el veinte y

nueve de noviembre de mil novecientos setema y siete, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte y seis de enero de mil novecientos setenta y ocho, ademas el Mandatario

queda tacultado, para 11jar precio, plazo, forma de pago, y en fin se cumpla con cualquier

obligacion que se derive de la compra venta. SEGUNT)A.- La Mandante connere a su

mandalatiO LOdaß ÌßS fuCulutdCS COmüßeS 8 CSla CluSC dè encûrgOS y en especial lOS delemlinados

en el aruculo cuarenta y ocho del Codigo de Procedimiento Civil. El mandatarioqueda prohibido

de sustituir el presente poder, salvo el caso de demanda judicial. En esie caso se delegara el

mandatoen la persona de un Abogado de su conilanza , para su exclusiva imervención en el

tramite judicial. La otorgame se anrma y ratiílca en todo su contnido de las clausulas que

preceden y autorizan al seitor Notario agregar las demas cläusulas de estilo para la plena validez

de esta clasede contratos.Hasta aqtu la minutaque ha sido formulada y suscrita por el Doctor

Jose Alomia Rodriguez, con matriculaprofesionalnùmero dos mil doscientos ochenta y siete del



NOTARIAis ColegiodeAbogados de Quito,la mismaq quedaelevadaa Escritura Públicacon todosu valor
Dr. Gonzalo

Román Chacón legal.- Para este otorgamientose cump ron todos y cada uno de los preceptos y mandatos

legales del caso y leida que fue por n el otario integramente a la compareciente , esta se afirma

y ratificaen todas sus partes,parac icia imprime su huella digitalpor ser iletrada,y a su

ruegofirmael testigo ponmigoen unid
,

de acto,de todo15cualdoyfë.-

SRA. ROSA C ZAD GARCES

' AB REVE E

EL NOT
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Se otorgo ante mi y en fe de

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de-

bida ent firmada y sellada de la Escritura de Poder Espe-

cial otorgado por Rosa Carmelina Lozada Garces a favor de

Galo Ñascelo Serrano Lozada, en esta ciudad de Quito, hoy

veinte y uno de Julio de mil movecientos noventa y nueve.

DR. GONZALO ROMAN C N r

NOTARIO DECIMO SEXT '
-

r. Gon
numdaChacõe
ihdta - Scealm
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PR I MER A

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellaa en Quito, a veinte y seis de .

Agosto del dos mil cinco- Se trata de la compraventa de derechos -

y acèiones que otorga DIANA MARIBEL SERRANO NUÑEZ Y OTROS A FAVOR

DE COMITE PROMEJO
LO

RADE SUR"

10069448
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lill!!!!!!!\\llllllllllllllllllli
88-0049030

R.P.Q.



CERTIFICADOS



REGISTRO DE 1 A PROPIEDAD DEL CANTON 94 ITO
CERTIFICADO No.: C315ft4t153tlill
I··ECIIA DE INGRENO: 28 (12 2til I

CERTIFICAC'ION
Referencin,: 04 03 2Dilu-PtI-122741-60(92i-138tt\ r (Yr·19 01 201 11
Tarjetas:: I00000!!2225(9:
.ilutricuins::0 :

Ifl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Canton. Iuego de revisados los indices y
libros t¡ue reposan en el archis_o._en legal >_debida Iorma certilica t¡ue:

1.- DENCRIPCION DE l.A PROPIEDAD::
DFRI CI II IS Y .\CCIONES fineadosen el inmueble situado en parroquia CIIII.I.t KiAI.l.t I

de este Canton. .

2.- PROPiliÜìÌÙ(i):
Señor Ji ISI .\lARIA ENC.il..\DA CHAVEZ. casado con .\urora I.upero.
3.- FORMA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES:
.\1ediante compra hecha en juntade Utros, a Rosa Carmelina Lozada t iarcos yt itros. según
escritura otorgada el ocho då útubrede mil nos·ecientos nosenta y nuese. notario doctor
Jaime Aillon. inséita el nuevelde marzo del dos mil: udquirido por los conyuges DANIEI.
SI·RRAN(I Y ROSA NIARIA CARhlEI.INA I.07.ADA DËLERRANO. mediante compra a
Jorge Tipän Reyes .\ su cónyugó I.aura Sangoluisa de Tipán. segùn escritura celebrada el
treinta a uno de Octubo de·rnil novecientos sesenta v tres. ante el Notario doctor Cristobal
Salgado. inscrita el siete de ÑoŸiembredel mismo año.- Con·fwi scinte y seis de enero de
mil notecientos setenta y ocho. se halla inscritala sentencia dietada por el Juer. dictada por el
Juer l'uarto Provincial de Pichinaha.el scinte y nuevo de noriembre de mil notecientos
setema y siete: por In cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes
pertenecientes a Daniel Seirano Jam, a su conyuge sobos iviente MariaCarmelina I orada y a
sus hi.io.-:Jose \1aisés. Hugg Daniel. Sergio Absalon. Flora Maria. Brigida ITigeniay (ialo
Serrano I.or.ada.- 2008-S.V.-Rep.89.con l'echa DOS DijgÑþpDEl. DOS MII. 00110. a
las tIM'I. horas y TRhlNTR-glinutos.se inscribe el acta riotarial de Posesion ITeetira
celebrada ante el Notario Sã¡¾tiano•(7)--del Distrito M6tropolitano de Quito. Doctor I.uis
Vargas Ilinostror.a. el diecinueve de Diciembæ del afki¯dos mil siete. (14-12-2007) cuya
segunda copia certilicada se adjunta-en ojus. útiles, medianteel cual se concede la
Posesion Efectiva proindiviso de los bi s p.or la causante sefiora: LUZ AURORA
LUPERO ilEREDIA.· en favor de seflores: JORGE EI.ICEO I.UPERA
ENCAI.ADA y I.AURA GENOV PIEDAD y CARLOli. AGUSTO
ENCAI.ADA I.UPERO: y. del sefior: .K IA ENCAI.ADA CIIAVEZ, en calidad de
convuae sobres iviente.- Dejandou salvo el derechode ten:eros.
4.- GR.tvAMENEN Y OHNERVACIONES::
No esta embargado. ni hipotecuik IÏ prohibido de enujenar.-I (IN REgisTROS Dif
(iR.\YA\11(NI·S IIAN SIDI) REVISAD(IS II.\STA lil. 28 DE FliBRI·.RI) DEL 2011 ocho

. U.1R.

Responsable: REN.\N ROSIIRO

lilllllllllllllllllllllllilli
'

I UN D a ION i D%NIG%4DON FRRO%F.4 O DOI UN 4%!I:%i F EXI%1FN 15F RI:NPO%N 4IIII ID \D AI. CI.R FIFit .4% i F
VAI.IDEf.DEI.t I.RIII·lf.tBO·i5 DitN



REGINTitO 1)E LA PROPIEI)AI) I)EL CANTON Ot ITO

CERTII·ICAI)() No.:
(°3I5fi4N9tillfil

FECIIA I)E INGRENO: 28 112 21)!l

CERTIFICACION

Referencia.s: 09 ()3 21111(l-Pt)-122741°-isilfs2i-l3Nfs\r

Tarjetas:: \ (ItNlil(Ill2225(1:
.ilairicuins::ll :
\·l in!'rascrito Registrador de la Piopiedad de este Cantón, luego de res isados los indices y
libros que re¡ ostm en el archivo. en legal y debida formacertilica que:
1.- DENCRIPCION DE 1 A PROPIEDAD:
1)erechos y acciones lincados en el einco coma cincuenta y seis por ciento de 1)erechos y
.\cciones lincudos en el inmueblesituado en parmquiu ('IIII.I.(KiAl].() de este t'antón
2.- PROPIETARIO@:
l os cimpuge., Mll.SON FliRNANDO ('IIANG() .\lENI)UZA y CARMITA I)Ifl. Riit'III

SINL'IIF PAt IIECt) ·

3.- FOltilA DE_ADQ¶lSICION Y ANTECEDENTES:
\leditmte compra hecha en juiltude ! Itros. a Rosa t armelina I.ozada (iarces > ( Itros. según
escritura otorgada el ocho de octubre de mil notecientos noventa y nueve. notario doctor
Jaime .\illam. inserita el nueie de mart.o del dos mil: adquirido por los cúnyuges I)ANIlil.
SERR.\Nt i Y RIIN.\ NIARIA CARhiliLINA Lt)/.ADA I)\i SERRANil. mediante camipra a
Jorge I ipan Reyes _\ su cónyuge I.aura Sangoluisa de Tipún. según escritura celebrudu el
treinta y uno de ( letubiv de mil novecientos sesenta y tres. ante el Notario doctor t'ristobal
Salyudo. inscrita el siete de Noyiembredel mismo año.- ( on fecha veinte y seis de enero de
mil not ecientos setenta y oclão,se halla inscrita In sentencia dictada por el Juez dictada por el
Juer t'uarto Prosincial de Pichinchu. el veinte y nueve de noviembrv de mil notecientos
setenta y siete: por la cual se concede la posesión glictir·a proindit iso de los bienes
pertenecientes a I)aniel Serrano Jara. a su cónyugesohniviviente .\luria l'armelina I.or.ada y a
su., hijo., José .\1aisés. Ilugo Daniel. Sergio Absalon. FIhra 11aria. Iirigida I·llgenia ) (inio
Serrano I.orada.- Se Aelara que: lin et ægistry de sentencias varias. tomo ciento uvinta y
nuet e. repertorio :: 10733. y con I'echa QAT.OIK'If DI FliliRIiRO l)I:I. 1)()¾ .\111. ()('l It ).
se halla inserita el acta notarial de PosesiõjrEfeëiva celebruduunte el Notario Säptimo (7) del
I)istrito N1etropolitanode (Juito. I)octoduis ŸÑgusIlinostrozu. el doce de l'ebære del año
dos mil ocho. (12-112-2!!!!N)

. mediante
el'a¯ual

s'dconcede la Posesiim Flectiva proinditiso de
los bienes dejados por el causante señor: WII.SON FliRNANI)() L'IIAN(iO MiiND(17.A. en
lutor de sus hijos: PANII I..\ I.()RIiNA. I)AVII) AI.IINANI)IIR y I).\NIlil.A FERNANI).\
('l I.\Nt it ) SINC'III.. dejandoconstancia de que como cányuge sobres it iente quedó la señora:
l'.\RN11T.\ I)Ifl. R(It It i SINC'Illi_PACI_IIt'U.- I)ejando a salvo el derechode temeros.-
4.- GRAVA.ill'NEN Y DIINERVACIONEN:
Por estos datos. se encuentra: A lojas seinte mil ciento notenta y ocho. nùmero once mil
doscientos setenta y dos. del registro de hipotecas. tomo ciento treinta y ocho. > con lecha
primero de octubre del dos mil siete. se halla inscrita la escritura pública otorgada el 1)t18
I)I·

.\t it iS I() I)Ifl. I)()S N111.SIflS. ante el Noturio VItil SI.\11) I I RL'I.RI I suplente del
cantim (Juito. I)octor tiuido Andrade (.evallos. de la cual consta que: la señora l'AR.\llTA
I)I I. Rt K II) SIN('Illi P.M'Illit.'O. PR()NiliTIf I)AR I N YliNTA a l'ator de los con_tuges
( I SAR (ISM'AI.I)() I)Iil.tiAI)() PACIlliCO y AI.I3A NIARtitilll t'ASTII.I.O NOlit)A.
el I)t IS Ut ).\\A Sli I liNTA Y (K.'IIU POR CIliNT() de derechos ., acciones 11ncadosen el
inmueble situado en parroquin CIIII.I.UCAI.I.D. de este Canton con matricula nùnlero
C1\\\.I.to.Utön. I.a cuantia del contrato es ()I INCli N1II.I)OI..\RI(S CI.RU 01(N l.\ViW.

Itshnalil%g!!%%1G%\IMINI'NRú%Œ \ODillilNt%II.%IEE..tiill:%DERE.NPf!%%tBII IntD ti t'I NIIFli \%IF
i.41.IDII.Dbl I FRIIEN.t!NIJ5DitN



Por impuesto de alcabalas no paga; Por registro y adicionales no paga; Por plusvalfa no paga.
PLAZO Y MULTA.- Por acuerdo habido entre las partes contratantes el plazo para la
suscripción de la escritura definitiva será el de cinco meses contados a partir de la firma de
este contrato. Par el incumplimiento de una de las partes contratantes estas establecen la
cantidad de cinco mil dólares como multa la misma que deberá ser cancelada por la parte
que incumpla este contrato a favor de la parte que insista en el mismo y si el
incumplimiento proviene de la promitente vendedora esta a mas de pagar la multa
devolverå toda la cantidad de dinero recibida como parte de pago de dichos derechos y
acciones , mas los intereses daños y perjuicios costas judiciales.-La promitente vendedora
se impone la obligación de no enajenar hipotecar o prometer vender o celebrar cualquier
acto o contrato que limite el dominio goce o posesión del referido porcentaje de derechosy
acciones sobre el terreno prometido en venta y man o en este estado hasta
suscripciones de la escriturade compraventa definitiva.Tambièri ce constar que no esta
embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- Se aclara qud¾ste una venta del dos
punto setenta y ocho por ciento (2.78%) de derechosy acciones, iiiijginalmente adquirió el
cinco coma cincuenta y seis por ciento de derechos y acciones, -gr lo que la presente
CERTIFICACION se refiere al porcentaje de derechos y acciones q¾ Ie sobran, luego
de la venta antes indicada. S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL28 D FEBRERO DEL 2011ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLA

DOR

Illillimilm



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 1568007001
FECHA DE INGRESO: 28/02/2011

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2000-po-12274f-6062i-13861r
Tarjetas:;T00000022256;
Matriculas:;0 ; .·

El inf'rascrito Registrador de la 14opi.edadde estò Cäntón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, enlegal.ydebidaiorma certifica que:
[1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:Dem¯cÑ>s

y acciones sobrantes fincados en el ituilueblesituado en l parroquia Chillogallo de
este Cantón.

.- PROPIETA · O(S):
os cónyuges

,
LSQNFSRNANDO CBANGO MENDOZA Y CARMITA DEL ROCIO

SINCHE PACIIECO DERECHOSY ACCIONËS SOBRANTES FINCADOS EN EL cinco
coma cincuenta y seis; los cónyuges PEDRO ALEJANDROJUMBO JARA Y ROSA DEL
PILAR TAPIA CUJI el o.chopunto treinta y cuatro por ciento-desderechos y acciones; y a los
señores MARGARITA DEL CONSUELO -PACHACAMA 0AllUA, los cónyuges LUIS
OSWALDO CATOTA)QUINAUCHO Y EI,SA -INES CÁT TA CATOTA; la señorita
ROSA ISABEL PAREDES lfALUIVIESOlás Enyuges JOSE NICOLAS CALO GUANIN
y señora MARTINA GUgGAJE, el señor GBÈARÒÒADALBERTO ROMERO
CORTEZ, la señorita ROÑ¡gENA CRIOLLO PAUCAR,iÌr FRANCISCO RAMIRO
BORJA SEGURA, los c6nge ANGEL RAFEL BER MOS y señora ROSARIO
OROZCO ZAVALA, los cón e, s ANGEL HUMBERTO ILANES PAUCAR y señora
MARIA AI ICIA CARRILLO(J'gON, el señor CÀlË'O ÀUGUSTO CAIZA SORIA,
la señorita MIRIAM DEL CARMEN'ALPALA QUENiß, los cónyuges ANGEL BENIGNO
JARA MEDINA y señora ROSA. LUCRECIA ZHUNAULA SAUCA, la señora LAURA
liSPERANZA ZHUNAULA SAUCA,'casge'n.CARLOS RAFAEL URGILES HEREDIA,
la señorita AZUCENA FANNY ESPINg BRANO, la señorita MARIA AYANA
SANGUNA, los cónyuges señor WILig (VILLALVA VILLENA y señora ROSA
ANGELINA BONILLA AGUILAR,eldf és NELSON GUSTAVO TOAPANTA
MAIGUA y señora ROSA AMALIA CHANCUSI CHICAIZA, los cónguges SEGUNDO
MIGUliL CIIANCUSI YUGCHA y señora ZOILA MARIA CHICAIZA, la _seflora

MAGDAI ENA LIGIA TRUJILLO, los cónyuges señor GALO UBALDO ALDAS
SEVII LA y señora MARIA CLEOTILDE GAVILANES, el señor JOSE MARIA
ENCALADA CHAVEZ, la señora ROSA VIRGINIA JARAMILLO ALVARADO la señora
GLORIA DEL PILAR MARINO MEDINA, el señor MARCO ENRIQUE CHACHA
PUMASUNTA; y, los cónyuges LUIS ALFREDO JORQUE JORQUE y señora ROSA
ELENA REA VIVANCO el dos coma setenta y ocho por ciento de los derechos y acciones
fincados en el inmueble situado en la Parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a Rosa Carmelina Lozada Garcés y otros, según
escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor
Jaime Aillón. inscrita el nueve de marzo del dos mil; adquirido por los cónyuges DANIEL
SERRANO Y ROSA MARIA CARMELINA LOZADA DESERRANO, mediante compra a
Jorge Tipán Reyes y su cónyuge Laura Sangoluisa de Tipán, según escritura celebrada el
treinta y uno de Octubre de mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario doctor Cristóbab

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFK'ANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Salgado, inscrita el siete de Noviembre del mismo año.- Con fecha veinte y seis de enero de
mil novecientos setenta y ocho, se halla inscrita la sentencia dictada por el Juez dictada por el
Juez Cuarto Provincial de Pichincha, el veinte y nueve de noviembre de mil novecientos
setenta y siete; por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes
pertenecientes a Daniel Serrano Jara, a su cónyuge sobreviviente María Carmelina Lozada y a
sus hijos José Moisés, Hugo Daniel, Sergio Absalón, Flora María, Brigida Efigenia y Galo
Serrano Lozada.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
En el registro de hipotecas del tomo ciento treinta y ocho y con fecha primero de octubre dcI
dos mil siete, se presentó la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO suplente del
cantón Quito,Doctor Guido Andrade Cevallos., de la cual coggye: la señora CARMITA
DEL ROCIO SINCHE PACHECO, PROMETE DAR EN VENT&s favor de los cónyuges
CESAR OSWALDO DELGADO PACHECO y ALBA MARGOTÙCASTILLO NOBOA.
el DOS COMA SETENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
inmueble situado en parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón-con matrícula número
CHILLOO32850. LINDEROS .-LINDEROS GENERALES: NORTE, con calle publica,
SUR. con propiedad de Juvenal Garzón, ORIENTE, con propiedad de Alejandro Tipan
Miranda, OCCIDENT,E, con propiedad de ÁngelMaria Reyes.- Superficie.- diez mil metros
cuadrados. -CUANTIAS.-La cuantía del contrato es QUINCE MIL DOLARES CERO
CENTAVOS. Por impuesto de alcabalas no paga; Por registro y adicionales no paga; Por
plusvalía no paga.- PLAZO Y MULTA.- Por acuerdo habido entre las partes contratantes el
plazo para la suscripción de la escritura definitiva será el de cinco meses contados a partir
de la firma de este contrato. Par el incumplimiento de una de las partes contratantes estas
establecen la cantidad de cinco mil dólares como multa la misma que deberá ser
cancelada por la parte que incumpla este contrato a favor de la parte que insista en el
mismo y si el incumplimiento proviene de la promitente vendedora esta a mas de pagar la
multa devolverá toda la cantidad de dinero recibida como parte de pago de dichos derechos
y acciones , mas los intereses daños y perjuicios costas judiciales:-Con fecha
VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, a las OCHO horas y CINCUENTA Y
TRES minutos, se inscribe el acta notarial de 1osesión Efectiva celebrada ante el Notario
Séptimo (7) del Distrito Metropolitano de Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza. con el
acta otorgada el treinta y uno de Mayo del año dos mil seis, (31-05-2006) cuya segunda
copia certificada se adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: MARIA
OYANA SANGUÑA, en favor de sus hijos señores: MARIA ROSA, JUAN SEGUNDO,
ANGEL MANUEL, MARIA MERCEDES Y JOSE RAFAEL CHICAIZA OYANA; y,
WILSON RAMIRO y SANTIAGO CAIZA OYANA.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.- Con fecha TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, a las ONCE horas y DOS
minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Séptimo
(7) del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Luis Vargas Hinostroza, con el acta
otorgada el veintidós de Mayo del año dos mil siete, (22-05-2007) cuya cuarta copia
certificada se adjunta en doce (12) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión
Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: JOSE NICOLAS CALO
GUANIN, en favor de sus hijos señores: MARIA NICOLASA CALO GUANGAJE,
MANUEL SILVERIO CALO GUANGAJE, VICENTE RAUL CALO GUANGAJE, MARIA
OLIMPIA CALO GUANGAJE, MARTHA YOLANDA CALO GUANGAJE Y BLANCA
MARLENE CALO GUANGAJE: y, de la señora: MARTINA GUANGAJE, en calidad de
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a
salvo el derecho de terceros.- La promitento vendedera se impone la obligación de no
enajenar hipotecar o prometer vender o celebrar cualquier acto o contrato que limite el
dominio goce o posesión del referido porcentaje de derechos y acciones sobre el terreno
prometido en venta y mantenerlo en este estado hasta suscripciones de la escritura



nta definitiva.- No está hipotecado, ni embargado ni prohibido de enajenar. - No
la presente CERTIFICACION a nombre de los cónyuges ELMER ARMANDO

.""BMllWEOOROZCO Y JIMENA DEL CARMEN CUADRADO LATORRE,, ya que
mediante escritura inscrita el treinta de juniodel dos mil vende sus derechosy acciones; de
MARIA LUClLA ZURITA DAVALOS, ya que mediante escritura inscrita el seis de abril del
dos mil cuatro vendieron sus derechos y acciones; Tampoco se confiere certificado de
INSIDRO VEINTIMILLA QUIZHPE, ya que mediante escritura inscrita el veinte y nueve de
noviembre del dos mil cinco, vendió sus derechos y acciones.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE FEBRERO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: REN

lillllllllllllÑI
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REGINTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31561886001

li.|a.;µlill | %||NIFil li ali
...:..s.=··t'•"" FECIIA DE INGRESO: 14/02/2011

CERTIFICACION
Referencias: 04 02 2011-P-9405I-3643i-9830r
Tarjeins::TI)0000392219: .ilutriculas::0

El in!'rascrito Registrador de In Propiedad de este Canton. luego de ret isados los indices )
libros que reposan en el archivo. en legal _r_ debida l'ormacertifica que:
|1.-DENCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Dos ptmto setenta y ocho por ciento (2.78%) de derechos. y acciones lincados en el lote de
terreno situado en la parroguþiCHILI.OGALLO. deeste Cantón con matricula número
CIIII.I.0lll3953.-

. .

2.- PROPIETARIO(S):I
cónyuges CESAR OSWAI.DO DIi.r.WA'no PÀCNCO y ALBA MARGOTII CASTII.I.0
NOBOA. casados

.

-

3.- FORMA DE ADQTÏSÌCÏ_ÕÌŸÃÑTËÙFRÑTES:I

Por compra a la señora CARWTADEI. RIX'R) SINCIlli PACIIECC. viuda.el VEIN116Y
SlilS I)E AGOSTO DEI. 00Š A1II. I)\EZ. ante el Notario SÉld'lM0 del canton Quito.
I)octor I.uis Vargas flinostroza.inscrita el cuatro dË t'ebnw del dos mil once.
.\NTliflil)\iNIES .-1.os cónyúges WII.SON FliRNANDO Cll.\NGO AlENDU/.A y
('ARN11I A I)Iil ItoCIO SlNCIlli PAcilliCO. adquirido por, compra hecha en junta de
Utros. a Rosa l'armelina I.ozada Garcés y Otros. según escrittä otorgada el ocho de octubre
de mil notecientos notenta y nuese. noturio doctor.Jaime Aillón. inscritael nueve de marzo
del dos mil: adquirido por los cónyuges DANIEI. SERRANO Y ROS.\ .41.\RIA
CARN11I.l\.\ I.OZADA DESERRANU. mediante compra a Jorge I ipun Reyes y su
coniuge I.aura Sangoluisn'de Tipån, segùn escritura celebrada el treinta y uno de Detubre de
mil not ecientos sesenta y los, ante el Notario doctor Cristóbal Salgado. inscrita el siete de
Not iembre del mismo añq.- Con fecha veinte y seis de enero de mil nosecientos setenta y
ocho. se halla inserita la sentebola dictadapor el Juez dictadapor el Juer. Cuarto lhisincial de
Pichincha. el s einte y nuer e de n'oviembre de mil novecientos setenta ) siete: por la cual se
cameede la posesion electisa pmindisiso de los bienesperldnecientes a I)uniel Serr:mo Jura. a
su cim) uge sobres iviente N1aria Cannelina LO7p.da y a sus hijos José N1aisés. I lugo I)aniel.
Sergio .\bsalon.

I·lora
.\laria. Iirigida lillgitià ýGalo Serrimo I.ozada.- Se .\elara que: lin el

reci<tro de sentencias turias. tomo cientó treinta v nucie. repertorio i 10733. a con l'echa
C.YIORCE I)I I·hliRERO I)EI. 1308 $ÚI ÖCHO. se halla inscrita el acta notarial de
Posesion I lectita celebrada ante ci Naturio Säptifno (7) del I)istrito Nietropolitano de Quito.
I)octor I.uis Vargas Ilinostroya. el doce de lebrero del año dos mil ocho, (12-02-200N I .

mediante el cuni se concede In Posesión Electiin proindit iso de los bienes dejados por el
causante señor: M'II.SON FERNANDO CIIANGO .\lENI)OZA. en l'as·or.de sus hijos:
PAh! .A I.ORENA. DAVID AI.EXANDER y DANIEI.A FERNANIiÀCIIANtin
SINCII·. dejando constancia de que como cúnsuge sobretisiente quedo la señora:
C.\ . 11IA DFI R(K'It) SINC'Illi PACIIEt'U.- Dejando a salto el derecho de terceros.-
A.- G AVA.ilENEN Y OHNERVACIONEN:
Ni •

.105 RhtilSIRt)S DE (iR.\YAhlENIiS IIAN SIDI) REVISiDilS II.\SIA F.I. 14
D· F RERODE.1.20\lochoa.m.
Responsable: FliRNANDO A10RA

't . .
I·.

. I'RADOR
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RI(GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Ol'ITO
ci:RTIFir tuo No.: 011540975001
EI:CII.\ DI: 1.NGRI:so: 20 0 1 20 11

CERTIFICACION
Referencias:00 03 2000-po-12274f-6062i-13861r
Tarjetas:: I 000(.l(Ill]2256:

31atriculas::0

I l infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certinca que:
.1.- DENCRIPCION DE 14 PROPIEDAD:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
libros que reposan_en el archivgprflegal y debida forma.certifica que:
2.- PROPIETARIO(S .

Jt)Sl· NICi)\ \R'.il.O GllAN1Ñ,'cysgjoconlúÄkTINA GIIANGAJL.
3.- FORMA DE ADQUINICION Ý ÀNTECEDENTEN:\
\lediante compra hecha en junta de otros. a Rosa Carmelina Lozada thireds y otros. segun

escritura otorçada el ocho de celubre..de mil novecientos noventa-> nuese. notario doctor
Jainic Aillon. inscrita cI nuog"de'marzo del dos mil: adquirido por log conyuges D.\Nil I.
SI RR.\N(i Y RI .it1ARIAKARMEL.INA LO/ADA Dg,SERRþO; inediante compra a
Jorge liptin Rc>es y su eûnyuge I.auta·Sangohtisa de Ti'pón; según escritura celebrada el
treinta y uno de Octubre dá afil novecientos sesenta y tres, ante el Notario doctor ('ristúbal
Salgado. inscrita el siete de þioriembre del mismo año.- Cotthcþa veinte y seis de enero de
mil not ecientos setenta y ocho. se halla inserita la sentencia di täla por ! Juer dictada por el
Juer t'uarto l'rosincial de Pichincha. el veinte y nuere de ggiembre de mil nosecientos
setenta y siete: por la cual se concede-la·posesión efeettva,proindiviso de los hienes
pertenecientes a Daniel Serrano Jara, a su cán)uge sobrovit i IdMaria Carmelina I.ozada y a
su.s hijos José Moises. Hug,oDaniel. Sercio Absalon. Flora María, Brigida Eligenia y Galo
Serrano I.ozada.- Se aclar u.c: En el Registro de Sentár s arias. Rep. .N2l7. Jomo
ciento treinta s ocho V

'
.

ECE.DRIITNI MlL.iSIETE, a las ONCE
horas y DOS minutos, - N no. EfectÍvacelebrada ante el
Notario Séptimo(7) del Dist LuisVargas Hinostroza. con
el acta otorgada el.veintidósdÃ,a d ño.d.dsmil‡!¾, (22-05-2007)cuya egyta copia
certificada se adjunta en doce (11) Täj mediante el cual se concede la Posesion
Pfectisa proindiviso de los bienes deja causante señor: JOSE NKOI.AS CAl.fi
UllA\lN. en fator de sus hijos se RJA NK'OLASA CA1.0 GUANGAJF.
MANI'l I. SII VERIO CAI.O GllAN( ÑTI::RAUI. CAI.0 GUANGAJE. MARI.\
()l.IMPIA CALO Gl ANGAJE. MARTITÑMANDA CAI.O Gl'ANGAJE Y Ïll.ANCA
MARI.ENE CAI.() Gl'ANGAJE: y de la señora: MARTINA GUANG.ÛE, en calidad de
cony uge sobres is ienic con Jerecho a gananciales de la sociedad con) uçal.- dejando a sals o el
derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES ¥ Olš¾lklivACÏÕÑllS•.
Ninguno. l ()S RI blS I RI)S DI: GR.\YAMFNFS IlAN SID() RI·VIS-\DI)S llASTA 1 l. 20
DI· l Nl· (t) I)\:I.201\ ochoa.m.
Reponsahk· I.E.NIN S \\.lk.\S

E G .

' ADOR

llillilIIIlllIllll\\lll||IlliR-
ENCARGADO

I(INDiION(Ø\%It,\\INI%\RKONU40IMilO%.\,ill\\E lNiilt,\ DI RINPONN\HIIIDtu ti ( ERI11N \\\I
i.kl IDE.7.DI l.( ERIIII(.tun45 Dits



REGISTRO DE LA PROPIEI)AD DEL CANTON QUITO

('ERTIFI('ADO .No.: Cl 1540974001
FECli.\ DE INGRFSO: 20 ()1 2011

CERTIFICACION

Referencias: (19 03 200ll-PD-l]274f-6062i-1386lr R 3l 08 201.19-el
I arjetas:: I 00000042745:
ilatriculas::0 ; --

.. . .
...t.g

.. ·

.

El infrascrito Registmdor dç.] p,igdadde est.¿ ËÉntón,.lligge de revisados los indices y
libros que repo.ym en el archiyo, en'leg.y debid.a.Tinmacertifica que:
'I.- DESCRIPCION DE LA PROPIÈhAD:
Derechos y accione., fincados en el inmueble sítuado en parro4uia CI III.L( GALI.0 de este

01011

2.- PROPIEÌAll O
t'anpuyes I.AÚR ES IÙ\ÑLA ZII.UNAUIASAUC CAlâ)S'RAFAlil. I'RGil.I S
l ll RI l)]A: -7.

3.- ¥ORilA DI AD_QLlŠlCION_Y ANTECEDEN'I_'ES
Por compra hechgen juntaile otros. a·Rosa Carmelina Loradäggrcus y ö'tros. según escritura
otorgaJa el ocho de octubrè de mil nosecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Jaime
Aillùn. inserita el nueve de mar70 ÖfÏ. dOS. mik adquiridgipor los cony uges DANII.I.
SERR.\N() Y R()SA .\1ARIA CARMhl.INA LOZADA DES 'RRANO. mediante compra a
Jorge I ipan Reyes y su coriyuge.I aura Sangoluisa dè°-Ti; s'eaún escritura celebrada el
treinta y uno de Octubre deinü).novecientos sesenta y treg;.gn e pl Notario doctor Cristobal
Salgado. inscrita el siete de riovipmbre del mismo año.- Con f a 'CA1ORCE DI I liBRE.RO
DEI. D()S 4111. ()CIR). aJasgTURCE horas) TRI IÑ'Ì SIETE minutos. se inscribe el
acta notarial de Posesion Efëg' peelebradaante. èÍ idio Sëptimo (7) del Distrito
\leiropolitano de Quito. Doctor Clii Furnas IlitiosiröjÍ,el.'sietede 1 nero del año dos mil
ocho. 107-01-2008) cuy a segundii $opia.2ertitlËadase adJtËÍaen seis (6.) fojas útiles. mediante
el cual se concede la Posesión Efecti' ' iso 'ße los bienes dejados por la causante
señora: LAl IRA I SPERANZA ZilUN UCA. en tavor de sus hijos: I.UURDES
ADRIANA y DARWIN RENE URG NAUI.A. dejando constancia que como
con) uge sobres is iente quedo el señor: AFAEI. I IRGII.ES I IEREDIA.- Dejando a
sah o el derecho de terceros.-

- . .. -. -. - .... -."-1 a4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:)
Ninguno I.t is RFt BS I R()S DE GRAY:\MENES IfAN SIDO REVISADOS.(IASTATI. 20
l)E I Nl RO Ul.I. 1I ocho a.m. ... ,

Re.sponsni»Ie: RENI .All IDA .

.LE RMBEDO
EWCARGADO

\IIllillIlillMillilii
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Of ITO

CERTIFICADO No.: CI 154(1972001
FECHA DE INGRESO: 20'01.201 I

GWTIF'ICA'CION

Refen·ncias: 09 03 2000-PO-122741'-61162i-13861r '

Tarjetas:: IUlluuuu22256: .
-

..

.ilutriculas::0 '.. .

·

· ·

I:I int'ruscrito ReËtrijgloyJirPropiedad de este Cantónklilego Ècreúisados los indices _\

libros que reposan en el ardhitti: en legal v debida fornia cettilica que:
I.- DESCRIP('lOÑITElA PIfOPlEDA1):I

Derechos _s Àcciácsfincdgienil3nniuible situado en parágyia CIIll.I.!K'AI.I.0 de este
3111011. 'S

2.- PROPIETARIO(_S
. .

'.7

.\l.tRI.\ OYANA S.\NGl)ÑÁ.sokem
'3.- FORMA DF .)DQt.'IgCION Y ANTECEDENTES:I -

\lediante compra hecha en Jumade Otros, a Rosa Carmelilla Lozada Garcés y Otros. según
escriturn otorgada el ocho d octLibre 4|U IHÏÏDOVUCiCHIOS CHIS y HUCie. Huturio UOClut

Jaime Aillon. inscrita el nueve de.marzo del dos mil; ädqyirrglopor los conyuges DANIlil.
Sl·RRAND Y RONA MAllIÑ INA LOZADghESERRANO. mediante compra a
Jorge Iipún Reyes y su cönygg,e: Sú'fitSang'o1ÏiÌÏad Tipin,según escritura eclebrada el
treinta y uno de Octubre de mil riovecientos sesentu y tres. ante cI Notario doctor Cristobal
Salgado. inserita el siete de Novienibit de

' año.- Con fecha r einte .\ seis de enero de
mil novecientos setenta y ocho. se halla i sentencia dictada por el Juez dictada por el
Juez Cuarto Pros incini de Pichinchú. of nuese de nor iembre de mil novecientos
setenta y siete: por la cual se concede- Ji gesion electis a proindiviso de los bienes
pertenecientes a Daniel Serrano Jura, a su cónyuge sobos it iente Maria Cartnelina I.ozada y a
sus hijos José Moisés. Ilugo Daniel. Sergio Absalón. Flora Maria. Hi.igiduEfigenia y Galo
Serrano I.or.ada.Repertorio 588% OCHO DE AGOSTO EL Mlf .

816.1E, a las OCHO horas y CINCU $RËS minutos, se inscribeel al de
Posesión Efectivacelebrada ante el o Alpti!Ño(1)delDistrito Quito,
Doctor Luis Vargas Hinostroza, con el acta otorgada el treinta y uno de ayo del aflo
dos mil scis. (31-05-2006) cuya segunda copia certificada se adjunta en seis (6) lojas
ùtiles. mediante el cual se concede la Posesion lil'eetira proinditiso de los bienes
dejados por la causunte sciiora: AIARIA OYANA SANGUÑA. en thsor de sus hijos
señores: AIARIA ROSA. JUAN SliGUNDO. ANGlil. AIANUlil.. \lARIA AlliRCl·DIiS Y
JOSli RAFAliI. CIIICAIZA OYANA: y, M'ILSON RA\flRO y SANIIAGO CAI/A
OYANA.- Dejando a salto el deitcho de terteros.
A.-GRAVA.ilKNEN Y OBSKRV_ACIONFÑ
.A lbjus 266. número 704. del registro de prohibiciones de enajenar. tomo 120. , con lecha
trece de diciembrede mil notecientos nehema y nuere. se halla inseritoel oficio 1439-JTPR,
de treinia y uno de octubre del mismo año. del Juzgado gde lo Penal de Pichincha."

I UN D a10N t 'O%¾II..%4DON ARRÙ\E.4 O DOLim tilh% i I. EAl%!L.3 DE RENPUNN.t BII FDan al. I ER I IFIC \% i &
t'41.lDEI Ukl. fEN ilFit \DO·ls Di a%



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

",". ('ItRTIFICADO No.: Cl 1540979001
FI-:CIIA DE INGRESO: 20/01.'2011

CERTIFICACION

Referencias: 11 10 2005-PD-59705f-25865i-64893r
Tarjetas::100000l39702:

.%1atriculas::0

El infiascrito Registrador de:I rOpiedad de este Cantón,.luggode revisados los indices )
ibros c_¡uereposan en el-ardhjv ÄÃ¾ëgaly debidigfornafegrtfiçage:

Ll.- DESCRIPCION ÏÏËLAiÈÓPIEUAÜ:
00110 CONIA TREINTA Y ClNCO ÉOR CIENTO Fincados sobre el lote de terreno situado
en la parroquia CIlll.l.OGAl.l.O de este Canton.
:2.- PROPIETARIO(
CU\tlTE

PlÙ¯)
ÑFJORA .NE 13ARRIO PRADERAS DEI,. Sl'JR,.Representada por la

señora l APIA ClÍJl ROSA DI¾Pll.AR e.n calidad de PresÑenta.
3.- FOR.41A DE ÃlÏ(}UISICJON Y ANTECEDENTES .

N1ediante comprit DIÄÑ IBI L SERRANØN Ñ'E7 soltera: GLADYZ VICTORIA
NliÑli/ JINEX àsada::yoginenor de edad I.UIS AI.I3ERTUgERRANO NUÑE7, .Alenor
de edad representado por du:madre la señora NUÑEZ JlNE GI ADYZ VICTORIA. según
Autorización del Juez Sext de lo Civil de Pichincha, en su Sëàtencia de Fecha 30 de Junio
del .'ou. según escritura ica otorgada el VË1NTE_YSEliŠE AGOSTO Dlil DOS Alli.
ClNCt>. ante el Doctor.VLADIMIR JHAYYA CISNEROSýÑarioDECI.\10 SEXTO del
canton Quito, Suplente . s ópgacción de personal núniero fÏ igntos noventa y nueve -DP-
DDP, de ieinte .\ uno dejugg del dos mil cinco ; y liceqeia sit titular concedida mediante
acción de Personal número sè(cólentos setenta-DP-DD¶, depeptidós de agosto del dos mil
emco: Adquirido por herencigg'-Sego.Absalóg) thzada, en calidad de conyuge
supérstile e hijos. respectivamen.t( gñ acta f¾t&iãl de posesión el'ectiva. otorgada el siete
de Not iembre del año dos miÏtio, ante el NotarioikictbÎJaime Aillon. inscrita el quince de
No, iembre del año dos mil uno.
4.- GRAVA. 1ISES Y ÖlnERŸAfÌO
Ninguno.- 1.08 lŒGISTROS DE ORA E.S HAN SID REVISADOS llASTA EI.
20 DE I.NERO DEl. 2011 ocho a.m. .

msable: FREDDY llERRERA

alililiinilillilili¾iiiENCARG

1.05 O \ l ON ( ONNIG\ \DON ERRÙ¾E.\ O DOl.OS.t.i!EN11 EXLi!E% DE RESPONS.tBII.ID tu ti. ( ER I II It .kN I I
V.il.!DI.7. DEl. CERTIFIC.tBO 45 DI.tN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C11540973001

, ,,

'
FECHA DE INGRESO: 20/01/201l

CERTIFICACION
Referencias: 06/04/2004-PO-15455f-6328i-176l2r
Tarjetas::T00000185226:
Matriculas::0
Ill infrascrito llegistrador de la Propiedad de este Cantön, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
I.- DESCRIPCION DE l A PROPIEDADj
Todos los derechos y acciongkÀuivalentesal -DQR-þQggJSEEENTA Y OCIIO POlt
CIENTO lincadda..engJot gno situ gýiäi-GTÌllihOGALI.O de este
Cantón con matrícula mtmerð 667: .;

|2.-PliÏÑIETAlÏÏO(S -.

Señorita TANIA ELIZAI3ETil ALVAREZ:DAYALUS, soltera, pr quien estipula la señora
Carmen Zurita.

.. 2
3.- ¥ORMA DE ADQUISK'1ÖV ANTEÜI DFSTiÑ:
N1ediante comÂ÷ajosc(mýËg,esGALO ENRIQllE Sigl3AÑA CÑRVAJAl. y N1ARIA

l.UCIl.A /PRITA DAVAT.OSysegún consta de la éseriturifcelebradael'DOK'E DE ENERO
DEI. DOS N11l. Cl ATRO anie el Notario CUARTO del cantón Quito,poetorJaime Aillon
Alban inserita el s is de AbriLdelaño.,dos mil cuatro: habiendé logvendedoresadquirido de la
siguiente forma: los cÀn es GÁLO ENRIQUE SIMl3 A -CARVAJAL y AlARIA
l.t. Ell.A ZliRITA DAV-A OS, son propietarios Derechos yipcciones equivalentes al dos
coma setenta y ocho por cleigo finéanos en.el intiitieble.shuudo,énla parroquia Chilloyallo de
este Canton.. adquirido pot ámpr4·hechaen juniade effos. 4 ó'fa Carmelina Lozada Gareas
y otros. según escritura dfogga el. ocho de octubre de nÑ oyecientos noventa y nueve.
notario doctor Jaime Ailló¡g n.scritael nueve de marzo Bos mil: adquirido por los
cùnyuges DANIliL SliRR>¾ 110SA MARIA CAI A LOZADA DE SERRANO.
mediante compra a Jorgé Il yes

_ y su cônyu Šangoluisade Tipún. Según

escritura celebrada el treinta uhŸË Mtubr#Ë%3noveúientossesenta y tres. ante el
Notario doctor Cristobal Salgid insciita el. siete de Noñëmbre del mismo año.- Con techa
r einte y seis de enero de mil novecientos y ocho. se halla inserita la sentencia dictada
por el Juez dictada por el Juez Cuarto Pr gèPichincha. el veinte y nueve de nor iembre
de mil novecientos setenta y siele: por I boncedela posesión el'ectiva proindiviso de
los bienes pertenecientes a Daniel Ser 'ncónyuge sobreviviente Maria Carmelina
l.ozada y a sus hijos José Moisés. I lu 17dtúcl. Sergio Absalún. Elora María. Brigida
lifigenia y (..ialo Serrano I.ozada.
\4.-GRAVAMENES Y OHNERVACIONES:I -

I .. - . p . ...-.... . -.._-. ......_...I

NINGUNO.- 1.0 REGISTROS DE GRAVAMliNES IIAN SlDO RI'VISADOSHASTA EI.
20 DE liNERO D I 2 I l ocho a.m.
Responsai»Ie: VICI l i AN11REZ

llllllllIllllllIllllllllllII'IIII
NCARGADO

I 05 0.\ I05 CO\SIGN.tBUS ERRÒNE.\ O DOI.OS.k.31EN FE EXDIEN DE RENPONN.tBII.lu.tD .tl. ( ER I IFIC.tì I I.
V.kl.lDEZ DEI. CERTIER .tBO 45 DIAN



IIEGINTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Hit.I-I sjs] I ti tral Ills il

CERTIFICADO No.: Cl 1540683001
FECilA DE INGRESO: 19/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29'11 2005-PRO-697011-30149i-75874r
Tarjetas::T0000023490 1:
Matriculas::0
El inli·ascrito Registrador de ig¾piedad de este_Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el-archivó enlegal y debidiforma certificä que:
1.- DESCRIPCION DE LA 1*1(ÒÌ=tIEDÄlÑ
ill. DOS PUN IO SETÈNTA Y ÖÖHO PfÊ'È.'IENTO (2.78¾) DE DERECIIOS Y
ACCIONI S. lincados en el. inmueble situady en la parroquia €llILLUGALI.O de este
Canton con matricula r1únigrýÇl.1.},L0014992.
2.- PROPIETARIO(S)::
MARIA I.EONI †ÂUÙ.V.Al.DIVIEZO. de estadi civil"cas a con lIliCTOR
USM AI.DU AGUIAR GUEVAllA. ·

¯'

3.- FORMA DÈ Ï)OIJISI )Ñ Y ANTECEDENTES)
Adquiridos mediante corppirgia los cónyuges ISIDRO SILVEILIQVEINTIMll.I.A Olll/.llPli

y \1ARIA FRANCISCA AÈAY PlZARÏ<O. según escritura ägrgada eÌ VlilNTl Y ClNC()
016 UC ll 13RI Olil. DOS MIL DOS. ante el Notario CU:\RTO del etmtùn Quito. Doctor
Jaime Aillon Alban. inscrin el veintinueve de Noviembre_ del dos mil cinco: habiendo
adquirido mediante compgt;a heclia en junta de otro a Rga Óirmelina1.ozada Garcos y
otros. según escritura otorg-ada el ocho de octubre d mil innpcientos nos enta y nueve.
notario doctor Jaime Aillôn,itiþerita el ntteve de marzo deldosjnil.
4.- GRAVAMENES Y OBSFÀÚ¾CIONES
Ninguno.- Ï ÏŒGISTROS PAVAMENE SI O REVISADOS llASTA l l.

AL A

\ &#g -XLDO.ß..
.• -/ IMl0REDAD

ENCARGADOIlllIIllllIIlllllIIllilI Ililll

i Su i I UN ( 03 lGiADON FRRUNEA O DOl.ONAAll'N11 I.NI.ilEN 01 RESPO\SABII.IDAD AI. (TR I IFit \N I E
i AI.IDI:7 DEi. CERTIFK \DO -85 DI.kN



RECISTRO DE LA PROPIEI)AD DEL CANTON QUITO

. .

" CERTIFICADO No.: Cl 154Û6880Ûl
FECHA DE INGRESO: 19/01/2011

CERTIFICAClON

Referenci:is: 09 03 2000-PO-12274f-6062i-l3861r
I arjetas:: E0001101)22250:
ilatriculas::0

I l infrascrito llegistrador de f.aPröpiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archi Jädgaly debida jorniacertiÏica.que:
I.- DENCRIPCION DE LA PROPIEDAD:\ -

Derechos y AccÍNues
11ncadc¯s

en eÚiiniuebl.situado en la parroguia CIllLI OGAl.I.O de
este Canton.
|2.- PROPIETARIO i: .

Canyuges AÑÒEI..RAFA Til I RAMOS v ROSAltlO 0ROZCO ZAVAI.A.
3.- FOR.ilA D I)QÙ¾3 lŠ_ËÌÏ)ÑÊÌ:).
l na ¡¾irte, por compra de degbhos y acciones del 2:78%, a los-cónyuges señores lil.MER
ARNI.\Nut) Bl RMED ORQZCO y JIMliNA DI l. CARMEN CUADRADO LATORIll

.

según escritura otorgada oli VEINTINUEVI.i DIf MAYO Og AÑ(F DOS Mll.. ante el
\otario DI t'I\N)-SENTOde este Cantón. Doctor GUNZALO:ROMAN CllACON. inscrita
el treinta de junio del dos niil; Y, otra parte, mediante compra hechaen juntade otros. a Itosa
t'armelina 1.ozada Garcés; y Otros, según escritura .otorgada! el ocho de octubre de mil
not ecientos not enta v nueve. notafiti doctor Jaime Aillóla, inîcritii el nueve de marzo del dos
mil: adquirido por los cónÑgesDANlEL SERRANO 3 ROgA MARL\ CARN1EI.lNA
l.07ADA DEsliltRANO, inedíaiite compra a Jorge Tipánfiteves v su consuee I.aura
Sanyoluisa de I ipún. según Osiituracelebrada el treinta tuyÍde Õetubrede mil novecientos
.sesenta y tres. ante el Notariôfdggtor Cristóbal (_glgadojnsefitael siete de Noviembre del
mi.smo año.- Con fecha veinte yjet¥tle'enero"$'e=Bil Ÿiovecientossetenta y ocho. se halla
inscrita la sentencia dictada por úl Juez.dictada por41 JtfeiCuarto Provincial de Pichincha. el
ieinte > nueve de not iembre de mil noyenien ts setenta y siete: por la cual se concede la
posesion efectisa proindiviso de los biené'g eientes a Daniel Serrano Jara, a su conyuge
sobres iviente .\laria Carmelina I.ozad p i.'.hijosJosã Moisãs. I lugo DanieL Sergio
Absalon, Elora Maria, Brigida Eligenia tidl CRimoI.ozada.

,4.- GRAVAMENES Y OBSÈ_IÏA N
Ninguno.- 1.(IS I(EGlSIIt0S DE GRAVAMENES llAN SIDO I(EVlSADOS IIASTA 1 I.
19DI ENEl(UDll.20ll loa.m.

Responsalile: l.I'lS CI VAI.

L
'

." (ADORA TRRRO pggg

illlMllllHllilil1 IENCAn'GADO

IONDilus(UNNIG\.tBONERR NFt0DOI.ONAilENTEI..\lilEN DERENPO.NS.tHll.IntD \I.( f.RIIFN.tNil
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40035467001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 17/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:13/10/2005-PO-59705f-25865i-64893r
Tarjetas:;T00000139702;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,sen legal y debida forma certifica que;
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
OCHO COMA TREINTA Y CINCO POR CIENTO.fincados sobre el lote de terreno situado

ÖHILLUGALLU de este Cantón.
2.- PROPIETAllIO(S):
COlŸIITE PRO MEJORAS DEI BARRIO'PRADERAS DEL SUR Representada por la
señora TAPIA CUJI ROSA DELPILAR en calidad de Presidenta
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES -

Mediante compra a DIANA MARIBEU SERRANO NUNET soltera; GLADYZ VICTORIA
NUÑEZ JINEZ casada; y eÏ Inenor de edad LUIS ALBERTO SERRANO NUÑEZ, Menor
de edad representado por madre la señora NUÑEZ JINEZgLADYZ VICTORIA, según
Autorización del Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, en su Sèntenciade Fecha 30 de Junio
del 2000, según escritura páblica otorgada el VEINTE Y SEISþE AGOSTO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Doctor VLKDIMIR JHAYYA CISNEROS, Notario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Suplente , sygún acción de personaÏnúti1ero t ciŠntos noventa y nueve -DP-
DDP, de veinte y uno de juriiodel dos mil cinco ; y licencia deistt titular concedida mediante
acción de Personal número detecientossetenta-DP-DDP, le dintidósde agosto del dos mil
cinco; Adquirido por herenci de Sergio Absalón oplozada, en calidad de cónyuge
supérstite e hijos, respectivaniënte c a n posesión efectiva, otorgada el siete
de Noviembre del año dos mil uno, ant l Notafio r Jaime Aillón, inscrita el quince de
Noviembre del año dos mil uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRA IENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE FEBRERO DEL 2006 ocho a.m.

Responsabte: JUAN FRANC

'EL REGISTRADOR

I Momt O QUff0 $ Î6366Û

lillIilllliliillil\\\\\lill!Illlid

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50190981001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 18/07/2005

CERTIFICACION
Referencias:09/03/2000-po-12274f-6062i-13861r

Tarjetas:;T00000022256;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora lyARGARITA DEL CONSUELO PACHACAMA CARUA cónyuges PEDRO
ALEJANDRO JUMB EL C I .

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: fa
Mediante compra hecha en junta de otros, a Rosa Carmelina Lozada arcés otros, según
escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, notario doctor
Jaime Aillón, inscrita el nueve de marzo del dos mil; adquirido por los cónyuges DANIEL
SERRANO Y ROSA MARIA CARMELINA LOZADA DESERRANO, mediante compra a
Jorge Tipán Reyes y su cónyuge Laura Sangoluisa de Tipin, según escritura celebrada el^

treinta y uno de Octubre de mil novecientos sesentay tres, ante el Notario doctor Cristóbal
Salgado,inscrita el siete de Noviembre del mismo año.- Con fécha veinte y seis de enero de
mil novecientos setenta y ocho, se halla inscrita la sentencia dictada por el Juez dictada por el
Juez Cuarto Provincial de Pichincha, el veinte y nueve de noviembre de mil novecientos
setenta y siete; por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes
pertenecientes a Daniel Serrano Jara, a su cónyuge sobreviviente María Carmelina Lozada y a
sus hijos José Moisés, Hugo Daniel, Sergio Absalón, Flora Maria, Brigida Efigenia y Galo
Serrano Lozada.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE JULIO DEL 2005 oc p a.m.

Responsable: LUIS CEVALL

L GISTRADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección IVIetropolitana Financieta Dirección Metropolitana Financier

AMMG6gy
N°.oo2-1¯l49203

. Abggggy N°.cos ll49È02
20111615841 Fecha de Emisión:

2010-12-31
Titulo de Crédito: 20111615840 Fecha de Emisión:

2010-12-31

1011 Fecha de Pago:
2011-02-03

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-02-03

Información Personal:
)0001707243927 00001707243927
FAPIACUJI ROSA DEL PILAR Y OTROS

\ ceaula i auc:
TAPIACUJi ROSA DEL PILARY OTROS

3 016 Predio: 0161584 3 016 Predio: 0161584
HAVEZ LEOPOLDO Let. Casa:L clavecatastral:

CHAVEZ LEOPOLDO Let. Casa:L
00010 oireccion: 00010

Parroquia: Placa: Barrio: Parroquia: Placa:

*****54,00mts A RAZON DE TOTAL Información: E *****54,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *10.000,00m2 18,40 184.000,00 TERRENO *10.000,00m2 18,40 184.000,00

ONSTRUCCION *******,**m2 30,00 CONSTRUCCION *****",**m2 30,00
AVALUOCOMERCIAL 184.000,00 AVALUO COMERCIAL 84.0gg QÑALRÛ

CAJERO RECAUDADOR
REC A UD A C I ON Ogggggge

ARES NO EDIF $ 368.00 A LOS PREDIOS URBAN $ 128.80 TASA SEGURIDADCIUD $ 6.00
>ADMINISTRA $ 1.00 EMMOPQCIUDAD $ 1.81 DESCUENTOS GENERALES$ 10.30

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

CUERPO DE BOMBEROS $ 27.60
OBRAS EN EL DISTRITO $ 108.08

EFE Parciao 0.00
Forma de Pago: EFE Pareial: 10.30

CARLOS institución: Re aÎa"ÎeLey Cajero: CARLOS institución:
ReD

a a
entLoe

tcflores Agencia: SUR ELOY ALFARO Subtotal: 369.00
ventanilla: toflores Agencia: SUR ELOYALFARO Subtotal: 262.99

302875 631.99Trans. Banco: Total: Trans. Municipal: 302874 Trans. sanco: Total:

0.00 importante:

2/2

EFE O 0

Pag
IRECCION ME OP IT NA Pag
FINANgERA IJRIBUTARIA



Dirección Metropolitana inanciera

Comproban egy 8 5712
Titu deCrèdito: 20101615840 rechadeem /12/2005
noimÑaëà 2, 010 Fechade e/ÚS/2010
r rmmmn:rrarma

CéddaßÍUC
;fää;&&WA d rr os o

mi-intigimWmn
ajÉ¾09 03 01 ese 016 58

HAVEZ LEOPOLDO ET ÃSA : L
CHAVEZ LEOPO en GRAVE LEOPO plac 19

RÈÑTE *****54, 0Om2 A RAZON DE TOTAL
RRÉNO *10.000 00m2 $18 0 $18 000, 00

NSTRUCGION ******* **m2

AVALUO COMER IA : $184 000, 0
lii--nommmma

2ENE COPROPIETARIOS

mmmmmmmma.
A LOS PREDIOS U $128, 80 TASA SEGURIDAD $6, 00
ÈÀfMOPQCIUDAD i 81
SERVIfiD RÏN $ 26
CDERP D BÇ¾BE $27 60

RAS E DÏ& $79 57
'Forma rc r

e eroFLORES P LU nstitucen
'icul"L°$2, 58

Ventanilla; Agencia Subtota

Trans Municipal: 6 4 4 50 o o' Trans:saneo total

DIREAeTANA DIREC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:

«

e



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTER TODE BIENESTAR SOCIAL
ACUERDO No. 230 .

PAOLO ROMERO QUE2'ADA
'

I

SUSSECRETARIO GENEAAL DE BIENESTAR SOCIAL
CONSIDERANDO:

Qua, de conformidadcon lo prescrito en el numeral 19 d.al Att.23 de la Constitución
Potitica do la Repùb¾ca, el Estado Ecuatoriano reconoco. y garantiza a los
ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacificos. ·

Quo, según of Art,584 del Código Civil correspondo al Precidente da la República
aprobar las personas juridicasque se constituyon do conformidad con laa normas

_

del TítuloXXIX,Libro 1,del citadocuerpo legal.

· Que, con Decreto E)ocutivo 003, de enero 23 det 2000, el Doctor Gustavo Noboa
Sejarano, F4esidento Constitucional de la Repùblica, reorganiza la Función
Ejecunva, subsistlendo el Ministeriode Bienestar Social, como talconforme consta
en el litem! I) del Art. 1 del citado instrumento Logal.

Que, do conformidad con el Art.19 det Estatuto del Régimen Juridico
Administrativo de la Función Elocutiva, el número y atribuciones do los
Subsecretados Ministenales que habrá en cada Ministerio sore definido por et
respectivo Minis:To.

Quo, de conformidad con el literal j) del Art.10 del Roglamento Orgánico Rmcional
det Ministorio do Bienestar Social, ol settor Ministro medianta.Acuerdo No ,001-N,

.

de febrero 15 del 2000 delega al settor Subsecretario General de Bienestar Social,
otorgar personoria jurídicaa las organizaciones de derecho privado , sin fines do
lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXIX,Ubro 1,dei Código Givil

Que, el COlgrE J IO•MEJORAS DEL BARRIO PRADE Og SUR, con
domicilio en el Cantón Quito, . Provincia. de . Pichincha,Thapresentado la -

documeñtaclðn para que so apruebe et Estatuto, la misma que cumple con los
requisitos establecidos on of Acuerdo Ministerial No 00509, de junio1 de 1998.

Q.ue, la Dirección de Recursos Comunitados, medianta Memorando No. 028-DRC-
'2001, de enero 17 del 2001, INFORMA FAVORABLEMENTE,para la concesi n
do perspnerla jurídica. .

"

En ejercicio de las facultaaos legales que se haua invesado.

ACUEROA :

Art .1.- Aprobar el estatuto y conceder. personeria ur dica al COMITE
MEJORAS DEl .BARRIO PRADERAS DEL SUR, .con do il ' M 08 Cantón



2308 ·

Att.-2.- Registrar en Calida<.! do :ocica a las siguiontos personas juridicas:

NOMERE3 CEDULA

BONiLLAAGUILAR ROSA ANGELICA 020129702-5
BORJA SEGURA FRANCISCO RAMIRO 020085390-1

. CAlZASORIA CARLO3 AUGUSTO 000198282-0
CALO GUANIN JOSE NICCLA3 050051354-4
CARRILLOPATARONMARIAAL:CIA 080294728-5
CATOTA CATOTA ELSA INES 170446103-0
CATOTAQUiNAUCHOLUi3 OSWALDO 050130GTO-8

.

CRIOLLOPAUCAR ROSA ELENA 030007695-7
GA'viLANESPAUCARANGELHUMBERTO 000255742.3
JUMBO JARA PEDRO ALEJANDRO 179504636-5
MARiÑO MEDINA GLORIADEL PILAR 170SO7240-Œ

.

OROZCO ZAVAi.AROSARIO 060133207-5
PAUCAR AGUiLAR MARIACL¡WiPIA COO2ûO753-5
PACHACAMA CARUA MARGARITA DEL C. 171078132-7
RCMERO CORTEZ.GERARDO ADALSERTO û60160134-3

.

SAN MARTIN SAN MARIN ROSA i 170932M&4
SINCHE PACHECO CARMITA DEL ROCiù 171138û20-4
TAPtA CUJ! RO3A DFL PU..AR - 17072<12-7
VEINT¡i'diLLAQUIGWPEiSíDRO S. 110274661-5
ZURITA DAVA!..OSMARIA l.UCit.A 170107456-2

Art.3.- Disponer que et COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL
- SUR, dentro de los treinta dias posteriores a la omisión del presente Acuerdo,

registro la directiva on In Dirección do Asencria Jurk.tica do esta Cattera de Estado
y posterioimonto en forraa pertódica, observando las disposiciones estatutarias, las
directivas que se oncedan.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General do socio: como la máxima-autoridad y.
Organismo competente, pasa isolver los picblemas internos del COMITE PRC-
MEJORAS DEL BARR10PRADERAS DEL SUR.

Art.5.- La solución do los conilictos que se presentaren - al interior de la -

organización, y de esta con otras, se somotoshna las disposdonei la Ley de
Arbitrajo y Mediacion, publicada on el Rogistro oficialNo. 145, do septiembre 4 de
1997.



ACTADE RECONOCIMIENTOA LOSSEÑORESANGELOVIEDOY SEÑORMARCELOLUJECOMOSOCIOS
DEHECHOY DE DERECHODENTRODELCOMITÉPROMEJORASBARRIOPRADERASDELSUR

En la ciudad de Quito , capital de la República del Ecuador a los 30 días del mes de Enero del 2011 a las
10:45 am en la casa barrial del barrio Praderas del Sur sector Cornejo se procede a realizar el Acta de
reconocimiento a los mencionados señores

El Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del sur conformado de 35 socios con acuerdo ministerial
2308 del 20 de Marzo del 2001 propietario de derechos y acciones de un inmueble situado en la
parroquia de Chillogallodel cantón Quito, reconocemos libre y voluntariamente sin ninguna presión
de alguna clase a los señores Angel Arnulfo Oviedo LLamba y Sra. Como legitimos dueños y
propietarios de un Iote de terreno signado con el #1 es decir el (2.78%) , y de la misma manera al
señor Carlos Marcelo Luje Sambachi y señora con el número #27 es decir (2.78%)de esta manera el
Comité se compromete a otorgar escrituras individuales a los señores antes mencionados sin
ningún problema ,para constancia y fe de lo expuesto firman los señores socios presentes, luego de
este proceso se levanta la sesión.

V ce esi nta

sabel P redes Cl. 171412688-3

Gera or er i J

Secretario CI. 060180134-3 Tesor ro Cl. 050162384-7

USTA DE SOClOSQUE FIRMAN EL ACTA DE RECONOCIMIENTOA LOS SEÑORESANGELOVIEDOY
SEÑOR MARCELOLUJECOMOSOCIOS DE HECHOY DE DERECHODENTRODELCOMITÉPRO MEJORAS
BARRIOPRADERASDELSUR.

#Iote NOMBRE DEISOCIO # DECC. FIRMA

1 Pachacama Carua Margarita del Consuelo 171078132-7

Representante Maria Alguinga 171083754-1

2
Angel Oviedo Llamba

060219470-6

3 César Oswaldo Delgado Pacheco 060114557-6



DIRECTIVA



LISTADE SOCIOS QUE FIRMAN EL ACTA DE RECONOCIMIENTOA LOS SEÑORES
ANGELOVIEDOYSEÑOR MARCELOLUJECOMO SOCIOS DE HECHOY DE DERECHO
DENTRODELCOMITÉPRO MEJORASBARRIOPRADERASDELSUR.

# Iote Nombre del socio o

32 Villal a en Ian Jo

260d106a266

-8

33 Trujillo Magdalena Ugia 020125550-2

34 171139820-4
Carmita del Rocío sinchePacheco



IES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-9593-MIES-E OFICIO No. gg -DAL-MS-MIES-09

Señor
""l*° 15 11 ga

Carlos Marcelo Luje
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIOPRADERAS DELSUR
Ciudad.-

De miconsideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 03 de juniode 2009, manifiesta que en
Asamblea de 19 de mayo de 2009, se ha elegid9 la directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO
PSADERAS DEL SUR, para el período 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

PRESIDENTE: CARLOS MARCELO LUJE SAMBACHI (reelecto)
VICEPRESIDENTE: ISABEL PAREDES VALDIVIEZO
SECRETARIO: CARLOSAUGUSTOCAlZASORIA (reelecto)
TESORERO: LUÍS ALFREDO JORQUE JORQUE (reelecto)

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

GALOALDAZSEVILLA JOSÉENCALADA CHAVEZ
RAFAEL BERMEO RAMOS ANGEL OVIEDO LLAMBA
CÉSAR DELGADOPACHECO ROSA CRIOLLOPAUCAR

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo
cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, luego acceder al icono

e REGISTROy enviar la información solicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocede á a vai darla,
esto es, a aceptaria,y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC,

Para esto las Organizaciones deben tener registrada su directiva en el Ministerio y contar con la siguidnte
información:acuerdo ministerialde constituciónjuridica,estatutos, nómina de socios registrados en el MIES.

Para realizar este registro, la Organización debe tener habilitado el Registro Únicode Contribuyentes -RUC-
otorgado por ël Servicio de Rentas Intemas--SRI-

Para mayor información llame al 18002SOQlO(1800276246), o al023983000 Fxt. 1006

Atentam

Abg. Segurido Rua
DIRECTORDNS lA.LEGAL (E)
Elaborado por: M. Sancho
12/06/09

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUlt0s por el BuenVivir. saoo-soseee



SOCIOS



usTA DE SOCIOSQUE FIRMAN EL ACTA DE RECONOCIMIENTOA LOSSEÑORES
ANGELOVIEDOYSEÑOR MARCELOLUJECOMO SOCIOS DE HECHOY DE DERECHO
DENTRODELCOMITÉPROMEJORASBARRIOPRADERASDELSUR.

#Iote Nombre del socio
o representante legal # Cédula Firma

4 Tapia cujiRosa del Pilar 170724392-7

5 Tapia Cuji Rosa del Pilar 170724392-7

Go

aCdelpRi

a ar

larMedina

à khu ,

8 Chacha Pumasunta Marco Enrique 050235344-4

9 Carmen Lorena Paucar Aguiar 060369572-7

10 Maria Leonila Paucar Valdivieso 110274661-5

11 Rosa Isabel Paredes Valdivieso 171412688-3

12 CaloGuangaje Vicente Raúl 050235676-9

13 Luis Alfredo Jorque Jorque 050162384-7

14 Romero Cortez Gerardo Adalberto 060180134-3

15 Criollo Paucar Rosa Elena 030007695-7

16 Borja Segura Francisco Ramiro 020085390-1

17 Bermeo Ramos Angel Rafael 060025953-5

18 Bermeo Ramos Angel Rafael 060025953-5

19 Gavilanes Paucar Angel Humberto 060255742-3



LISTADE SOCIOS QUE FIRMAN EL ACTA DE RECONOCIMIENTOA LOSSEÑORES
ANGELOVIEDOYSEÑOR MARCELOLUJECOMO SOCIOS DEHECHOY DE DERECHO
DENTRODELCOMITÉPRO MEJORASBARRIOPRADERASDELSUR.

# de lote Nombre del Socio o
Representante legal # Cédula Firma

20 Caiza Soria Carlos Augusto 060198282-0

21 Aldas Sevilla Galo Ubaldo 020016455-6

Alpala Quendi Miriam del Carmen
22 171259844-8

Representante :

Mentor Rafael Bermeo Orozco 170685372-6

23 Jara Medina Angel Benigno 110170268-4

24 Lourdes Urgilés Zhunaula 171651177-7

Espinoza Zambrano Azucena Fanny 130296023-0
25 Representante: Jenny del Pilar Guerrero 171204716-4

26 Chicalza Oyana Rosa María 170484914-8

27 Marcelo Luje 171081541-4

28 Jaramillo Alvarado Rosa Virginia 110170879-8

29 Encalada Chávez José María 060025761-2

30 Toapanta Maigua Nelson Gustavo 170665558-4

31 Chancusi Yugcha Segundo Miguel 050002956-6



' † ¾inisten:o e eienestarSocial •

.

Direcciön £e)fsesoríaLegal
M.B.S

OficioNo. 1059-DAL-OS-JVG-2007
Trámite No. 4443-E

Quito.

Señor
Pedro Alejandro Jumbo Jara
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
Presente.-

De mi consideración

En respuesta a su oficios/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 17 de abril del 2007, mediante el cual pone en
conocimientode esta Dirección, sobre el ingreso de los señores:

APELLIDOS Y NOMBRES

1. ALDASSEVILLAGALO UBALDO
2. BERMEORAMOSANGEL RAFAEL
3. CHACHA PUMASUNTAMARCO ENRIQUE
4. CHANCUSI CHICAIZA ROSA AMELIACLEMENTINA
5. CHANCUSI YUGCHA SEGUNDO MiGUEL
6. CHICAIZA OYANA MARIA ROSA
7. DELGADO PACHECO CESAR OSWALDO
B. ENCALADA CHAVEI JOSEMARIA
9. ESPINOZAZAMBRANO AZUCENA FANNY
10. JARA NEDINAANGEL BENIGNO
11. JARAMILLOALVARADO ROSA VIRGINIA
12. JOPGUE JORGUE LUISALFREDO
15. LUJESAMBACHI CARLOS MARCELO
14. OVIEDO LLAMBAANGEL ARNULFO
15. PAREDESVALDIVIESOROSA ISABEL
16. PAUCAR VALDIVIESOMARIA LEONILA
17. TRUJtLLOMAGDALENA LIGIA
18. YUCAILLACHICAIZA SONIA MARIETA

Como nuevos socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR, con domicilio en la ciudad de
Cuito. Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General de abril1 del 2007. cúmpleme
informarle que se ha procedido a su registro.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de comprobarse su
falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se
relacione con el registro del presente documento, el mismo quedarà suspenso hasta aue se emita la resolución
correspondiente previa una exhaustive investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro
OficialNo. 660 de septiembre 11 del mismoaño, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado
el ingreso. separación pulsión de los socios.

Atentament '

Dr. ov d a
DIR TO S I L,EGAL

Pr
.

,s Œ r el Ab. Jonhy Velasco Garcia
MT .



COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO"PRADERASDEL
Acuerdo Ministerial N°2308 del 20 de Marzo del:

tale JPrimeros copropietarios Actuales copropietarios
un & , C PN $ c 4, ved. Angel Arnulfo Oviedo Llamba

ma Carua Margarita del Consuelo Pachacama Carua Margarita del Consuelo
Milson Fernando Chango Mendoza U César Oswaldo Delgado Pacheco ,

4 ½oro Alejandro Jumbo Jara Pedro Alejandro Jumbo Jara -

5 >ewo Alejandro Jumbo Jara Pedro Alejandro Jumbo Jara
i ½¢ro Alejandro Jumbo Jara Pedro Alejandro Jumbo Jara ,

Giona del pilar Mariño Medina Gloria del Pilar Mariño Medina e

i Chacha Pumasunta Marco Enrique Chacha Pumasunta Marco Enrique
& Catota QuinauchoLuis Oswaldo catotaQuinauchoLuisOswaldo
i tsidro Silverio Veintimîlla Quizhpe VeRÍ Maria Leonila Paucar Valdivieso g(,O ig 3
= Rosa Isabel Paredes Valdivieso Rosa Isabel Paredes Valdivieg
i Caio Guanin Jose Nicolás 10cÑe Ao Martina Guangaje y otros « 0 §0 0 5 i3 2 i
3 uis Alfredo Jorque Jorque _ LuisAlfredo Jorque Jorque .

14 Romero Cortez Gerardo Adalberto Romero Cortez Gerardo Adalberto :

2 Criollo Paucar Rosa Elena CriolloPaucar Rosa Elena
3 Borja Segura Francisco Ramiro Borja Segura Francisco Ramiro

Bermeo Ramos Angel Rafael Bermeo Ramos Angel Rafael .

Bermeo Orozco Elmer Armando UEN A Bermeo Ramos Angel Rafael
Gavilanes Paucar Angel Humberto Gavilanes Paucar Angel Humberto

20 CaixaSoria Carlos Augusto CaizaSoria Carlos Augusto ,

1 Aldas SevillaGalo Ubaldo Aldas SevillaGalo Ubaldo
22 Alpala QuendiMiriam del Carmen Alpala QuendiMiriam del Carmen
13 Jara Medina Angel Benigno Jara Medina Angel Benigno
24 Zhunaula Sauca Laura Esperanza TALRC iy Lourdes Adriana UrgilésZhunaula y otros a

25 Espinoza Zambrano Azucena Fanny Espinoza Zambrano Azucena Fanny
26 Oyana Sanguila María TO LLE t/þe (fmoa María Rosa ChicaizaOyana y otros IVOy - 8
27 Ada ŸØ¢ s ( CPg , LujeSambachi Carlos Marcelo
28 Jaramiffo Alvarado Rosa Virginia Jaramillo Alvarado Rosa Virginia =

29 Encalada Cháver José Maria Ñ75CSion Encalada ChávezJosé María y otros .

30 Nelson Gustavo Toepanta Maigua Nelson GtAavoToapanta Maigua
31 Chancusi Yugcha Segundo Miguel Chancusi Yugcha Segundo Miguel
32 Villalva Villena WillianJosé VillaivaVillenaWillianJosé
33 TrujilloMagdalena Ligia TrujilloMagdalena Ligia
34 WilsonFernandoChangoMendoza Po.stsion CitglNßO 4.¾CHE. ŸM A LORENA
35 María LucilaZurita Utn Alvarez Dávalos Tania Elizabeth



Comité Pro- Mejoras Barrio Praderasdel Sur Acuerdo ministerialNR2308 del 20 de Marzo del 2001

# sociosde la Escritura del 91,65% Propletaros actuales
1 Promese de compraventa por el comité a Angel ArnuWoOviedoMamba

2 Pachacama Carua Margarita del consuelo
3 Carmita sinchey wilsonChagO escritura de socióny derechos a favorde César Oswaldo Delgado Pacheco

4 Tapia CujiRosa del Pilar
5 Tapia CujiRosa del Þilar
6 Tapia CujiRosa del Pilar
7 Gloriadel Pilar Moriño Medina
8 Chacha Pumasunta Marco Enrique
9 Catota QuinauchoLuisOswaldO escritura de sesi6ny derechos a favorde casttilosolano leonor

10 Isidro VeintimillaQuishyt escritura de sesiòn y derechosa favor de Maria teonilaPaucar Valdivieso

11 Rosa Isabel Paredes valdivieso
12 Calo Guanín Jose Nicolás (fallecido) Posessen elocave

13 Luis Alfredo JorqueJorque
14 Romero Cortez Gerardo Adalberto
15 Criollo Paucar Rosa Elena
16 Borja Segura Francisco Ramiro
17 Bermeo Ramos Angel Rafael
18 Bermeo Orozco ElliterArmando
19 Gavilanes Paucar Ange1Humberto
20 Caixa Soria CarlosAugusto
21 Aldas SevillaGalo Ubaldo
22 Alpala QuendiMirlan del Carmen
23 Jara Medina AngelBenigno
24 Zhunaula Sauca Laura Esperanta (fallecida) posesionefaces.

25 Espino2a Sambrano Fanny Azucena
26 Oyana Sangufta María (fallecida) pos••ldn•f•cuse

27 Promesa de Compra Venta del comité a tule Sambachi Carlos Marcelo

28 Jaramilio Alvarado Rosa Virginia
29 £ncalada Chivez José María



31 Chancusi ChicaixaRosaAmalia Clementina
31 Chancusi Yugtha Segundo Miguel
32 Villaiva Vitena WillianJosé
33 Trujillo Magdalena Ligia
34 Carmita del RocioSinchePacheco

ra de accionesy derechosa Alvaret Divabs Tania EJizabetla

Escritura del 8,35%a favor del Comité Promejoras Praderas del Sur
Firma Pilar Tapia en representante del Comité el 26 de Agosto del 2005



COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO"PRADERASDELSUR"
Acuerdo Ministerial Nu 2308 del 20 de Marzo del 2001

Lista de socios actuales 2010

# Iote Nombres y apellidos # C.!
1 ANGELArnulfo Oviedo Uamba 060219470-6

2 Pachacama Carua Margarita del Consuelo 171078132-7
3 César Oswaldo Delgado Pacheco 060114557-6

4 Tapia Cuji Rosa del Pilar 170724392-7

5 Tapia CujiRosa del Pilar 170724392-7

6 Tapia Cuji Rosa del Pilar 170724392-7

7 Gloria del Pilar Mariño Medina 170607240.0
8 Chacha Pumasunta Marco Enrique 050235344-4

9 Castillo Solano Lenor 170541993-3
10 Maria Leonila Paucar Valdivieso 060159689-3
11 Rosa Isabel Paredes Valdivieso 171412688-3

; 12 Calo Guanin José Nicolás 050235676-9
13 Luis Alfredo Jorque Jorque 050162304-7

14 Romero Corte2 Gerardo Adalberto 060180134-3

15 Criono Paucar Rosa Elena 030007695-7

y 16 Borja Segura Francisco Ramiro 020085390-1
17 Bermeo Ramos Angel Rafael 060025953-5
18 Bermeo Orozco ElmerArmando 060189229-2
19 Gavianes Paumr Angel Humberto 060255742-3

; 20 Caixa Soria Carlos Augusto 060198282-0

21 Aldas Sevina Galo Ubaldo 020016455-6
22 Alpala Quendi Mirlan del Carmen 171259844-8

23 Jara Medina Angel Benigno 110170268-4

24 ZhunaulaSauca Laura Esperanza 110179451-7
25 Espinoza Sambrano Fanny Azucena 130296023-0
26 y Senguña María 170963182-8
27 Luje Sambachi Carlos Marcelo 171081541-4

28 JaramiBoAlvarado Rosa Virginia 110170871½$
29 Encalada Chivez José María 060025761-2
31 Chancusi ChicaizaRosa Amelia Clementina 050138338-4
31 Chancusi Yugcha Segundo Miguel 050002956-6
32 Vitialva Villena WillianJosé 020106266-8
33 TrujilloMagdalena Ligia 020125550-2
34 Carmita del Rocio Sinche Pacheco 1711398204

35 Alvarez Dávelos Tania Elizabeth 17203746&3



INFORME
EMAAP-Q



MATRIZ:AvMananadeJesúsenkeAlemaniae liaia-Apadado1370 wm emaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext5025I 2994
CONgpUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281deJ23deEnemde 1997

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. , 108191.383 vALIDOHASTA Abr i 1 20 11 40 6
CUENTAN: BUM17 1801391036 CICLO SECTO., RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUM1DORFhmL

CLIENTE:
TIGSE EMILIO MARIA TELÉFONO: 24ggggg

01 073*18 035 05175 00 01
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECCIÓN:
BA E VER 1 CA A LT 10 FACTURACIÓN p ,

ÛSEC.ECO DOMOST.iCO
PLACAPREDIAL: 250827A2 SECTOR: LA ARCADIA
N°DEMEDIDOR: CTAESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA . 1,93
ALCANTARILLADO O.75

- Ogg) $$117$ W¾i 213 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA N NOMENCLA. EMOp 0,05

PERIODO
09-1 1
09-12 !"
10-01
10-02 49 à

'0-04
10 -FACTURA SUBSIDIADA- CGASULTA
N

- DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10207 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-08 FONO 1-800-21.21.21.
10-09
10-10

10-11 MONTO SUBSIDIADO USD 4.460

SUBTOTAL t.,83
EmmóN FECHAVENCIMIENTO ., A g a gg

EIAguaPotabledoesta $$"Û 2g¶g-¶¶w¶g MESESDEUDA
TOTALAPAGAR USD I e am

Empresa Pública tienecertIncacl6n del t

ipilmlento de la norma INEN1108



! 5
SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

EMAAP-Q\0UITO 0004100
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑOEMAAP-Q
Presente:

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE -Immel-
ISO 9001:2000

AGUA POTABLE S ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

| Factibilidad de servicio i i Condominio de............. ... vivienda
I X \ Certificación del Servicio i I Edificio de....

_ _ ......
pisos

i ! Sistema de Autoabastecimiento I i Residencia de
... ... ...

pisos
I i Urbanizar I I Cisterna
i i Subdivisiónde.............. Lotes i I Pozo Séptico
I I

. Otros I i Otros Soy.< c esos

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE:.¾...........
...

m2

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana..
.. ...

Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-
-- zanas, parques y edificios importantes, que

L-- sirvan de referencia.
S^ IOS' El croquis puede ser realizado a mano

. , / he rande , g •--- alzada.
. venne j .

. NOTA: Cuando el predio se ubique en
ma parroquias rurales, se deberá pegar la copia

rdeelacieandocoda
el

plGan deEscala 1:25000

/ CAst Lto '
i Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes

superiores 5000 se deberá adjuntar
copia actual ada del ' rme de Regulación
Metropolitana .

Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

EMAAP-QQUITO 0004100
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable i (



RESERVADOPARAEMAAP-Q

INFORMENo. ....0 00 ED........... FECHA: un 2005 = 03 30

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informesadicionales: El sector SI cuenta con el servicio de agua potable. '

XXXXXXXXXXXX XX X

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI
[¯]

NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Informesadicionales:... l....g_gg.t_q.v...S ggt; ç_p.g gl. Fy_ggig de
__g;_çgg.y 11g4p

ELABORADO POR: REVISAD,O' APR POR: NOTA:

b.- Es te d véhdez al tando

Nok:SR. OSWA URTEGA ÑTíÑE ,

"te tendráválidezdeunaño
RESPONSABLE JEFE DEES I a la fechade expedición.



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av10deAgosloEf-24yAvLascasas.RUC17ms388TjouiReuYENTE /RESQLUCIÓNNo.5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A. ,

Factura No. 001-006-5574263
Autorlzación SRI: 1107832233

. de Control: 136243514-12
Vålida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 14.90

/ INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: ŸÊ¾ MASACANGO CHUNIR JENNY MARISOL

Cádula I R.U.C.: 171263215-5 07101/2011

Dirección servicio: OE4F LT-28 PB S51D LEOPOLDO CHAVEZ PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 42 50-63-011-2110
Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO:
Medidor: 1006761-HOL·AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00
Recargo P6rdidas on Transformación: 0 %
Desde:07/12/2010 Hasta: 06/01/2011 Días: 30 Tipo cortsumo: Leido

LECTUIUS Valores ] VALOR FACTURABLE: 9.72
I Descrioción Actual ' Anterior Consumo Unid. _ COMERCIALIZACION 1.41
Energia 9339.00 9201.00 138 Kwil 9 72 I.V.A.(0%) 0.00

is AROWWIMIUilmlWRiiMMMØi

n a Cliente
Su aho r laeTarifa de

axima KW C
axima en pico | KW _Q

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
_co

TOTAL VALORES PENDIENTES:

INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgosloEi24yAv.LasCamR.U.017¾300fWi/00NTRIBU L/RESQLUCIÓNI¾53
ELECTR
QUITOS.

Factura No. 001-006-5574263
Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 136243514-12
Vålida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 14.90

flNI-UN/WAUluN uti. GulvouMfvuk:
SUMINISTRO: 2NNN MASACANGO CHUNIR JENNY MARISOL

Códula I R.U.C.: 171263215-5 07/01/2011

Dirección servicio: OE4F LT-26 PB S51D LEOPOLDOCHAVEZ PRADERAS DEL SUR
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 42 50-63-011-2110

Parroquia - Cantón: GUAMANI DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL * VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluci6n CONELEC 1.00
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defenes Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Mun cioial 1.57
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2):

o rvicio eléctrico (1): 11.1

ASE PARA RETENCION 1%: 6.00 Pagar hasta: 26/01/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 2 14

0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 3 de Marzo del 2011 (7:49) Número: 335829

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 161584 N
Clave Catastral: 32909 03 016 000 000 000

Cédula de identidad: 00001707243927
Nombre del TAPIA CUJI ROSA DEL PILAR Y

2p.ropietari :ación

del Pre

iTROS

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: GUAMANI ALTO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 54,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI w JarcisMap 90

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- LEOPOLDO CHAVEZ 10.0 5.00 MÏS. DEL EJE 0.0
- PROLONGACION DE LA AV.
MARISCAL ANTONIO JOSE DE 50.0 25.00 MTS. DEL EJE 5.0
SUCRE

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C8(C408-70) Altura:24 m Frontal:5 m
Lote mínimo:400 m2 Número de pisos:8 Lateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupación del Suelo:(C) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(M) Múltiple

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=161584&clave lote=
... 011 ..a



Informe de Regulación Metropolitana Página 2 de 2

- SECCION DE VIAS DE ACUERDOA HOJA DE TRAZADOVIAL NO 32909 Y ORDENANZA VIGENTEA LA FECHADE ESTE
INFORME./ SECCION MINIMADE ACERAEN LA CALLE"LEOPOLDOCHAVEZ"DE 1.50 MTS./
- AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL "PROLONGACION DE LA AV. MARISCAL ANTONIO JOSE DE SUCRE";
SOLICITAR AL DEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICASDE LA ADMINISTRACION ZONALQUITUMBEEL REPLANTEOVIAL
E INFORME DE AFECTACION./
- RETIRO FRONTAL DE CONSTRUCCION CON RESPECTO DE LA PROLONGACION DE LA AV. "MARISCAL SUCRE" DE
5.00 MTS./
- AL PREDIO LE CORRESPONDE ZONIFICACION "C8" EN EL FRENTE HACIA LA PROLONGACION DE LA AV, MARISCAL
SUCRE
- EN EL SECTOR DEL LOTE OCCIDENTAL LE CORRESPONDE ZONIFICACION "D3"./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predip e a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos. -

,
--,

Ëir a Respons

r. Montalvoßaiarzäß iro

(4 *ADÑINISTRACIÓN ZO ' UITUMBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp'?numero predio=161584&clave_lote=3... 03/03/2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistatoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 27 de Agosto det 2010 (13.8) Número: 315413

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 161584 N
Clave Catastral: 32909 03 016 000 000 000

Cédula de identidad: 00001707243927
Nombre del TAPIA CUJI ROSA DEL PILAR Y :

propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: GUAMANI ALTO

Datos de terreno *

Áreade terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 54,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI W SarGës May PR

Calle Ancho Referencia Retiro mts
'l - LEOPOLDOCHAVEZ 10.0 5.00 NTS AL EJE DE LA VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECTOR CONSOLIDADO CON ALINEACION DE CERRAMIENTOSCONTINUOS
- DATOS TOMADOS E LA HOJA DE TRAZADOVIAL 32909./
7.- Notas
- P<#a urbanizar y/o subdividir deberã solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño

Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS. .

*

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de respon.sabilidad
- Cualquier alteración lo anulará y

'
Estas áreas de información son responsabilidad deld ciòn de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los

datos de identificación del propietario y/o del pred e a lafirecci n de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

In erman
•

. (8) A I TR I NA QUITUMBE
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BOUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

,

DistoicMetropolitar.o

Censulta de dains de zonificaci6n

fecha: Martes 17 de Agosto del 2010 (23:30)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 161584
Clave Catastral: 32909 03 016 000 000 000
Cédula de identidad: 00001707243927
Nombre del propietario: TAPIA CUJI ROSA DEL PILAR Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: GUAMANIALTO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 54,0 m

opiedad horizontal: NO
-erechos y acciones: SI

RCIB4 / &&-2991

Cal Anc Referencia Retiro mt
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:O m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 tateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alla densidad

5.- Afectaciones

Observaciones

.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el
Informe de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aqui presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de
planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avaiúos y Catastros. Si existe algún error
en los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

quito.gov ec/.../informelRMPreliminarj... 1/1
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(1} DIRECCION METROROLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Lunes 12 de Noviembre del2DD7 (12 14) cenar jun

Número del predio: 161584

Clave Catastral: 3290903006000000000
Cédula de identidad: 1707243927

TAPIACUJI ROSA DEL PILAR Y
Nombre del propietario:

1 IdetíficarJ n del Predio *

Parroquia Guamani
Barrio / Sector S.VICENT CORNEJO
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10000.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 54.0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI

Ampliar

- LEOPOLDOCHAVEZ 10.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0
- PROLONGACIONAV, MARISC. 50.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0SUCRE

4,- Regulationet

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontat:0 m
Loke mínimo: 200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
freMe mínimoil0 in Posteñori3 m
COS-·TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80.0 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Sobre Línea
Clasificación del suelo¼SU) Suelo Urbano
Etapa de ácorporacióluEtapa (2006 hasta 2010

soniäcipat (k2fkastaanciamediana censiääd
Si deseaverificar si su uso es posible consultar et Informe de Compatibil dad de Ùsos
Zona Pisóà Retiros
zonificaci6n:CS(C408-70) Altura:24 m Frontal:5 O
Lote mínimo: 400 m2 Número de pisos:S I.ateral:0 m
Frente mínimo:12 m Posterior:3 n
COS-TÕTAI.:560 % Entre Bloques:6 m
COS-PB)70.0 %
Fonnicle Ocupación del Suelo:(C) Continua
Clasifitación ciel suelo:(SÚ}Suelo Urbano
Etäpa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso PrÌ cipaÌ:(RM) Rasidencial Mgiple

Si d s$a erificar ei su uso.es positüÃco suitar Infor e de CorÃpatibilidadÀe nos
5: Afectadones

- AFECTACION VIAL(PROLONGACIONDE LAAV. MARISCALSUCRE); SOLICITAR REPLANTEOE INFORMEDE
AFECTACION A OPAQ./
- HACIAPROLONGACIONDE LA AV. MARISCALSUCRE AL PREDIO LE CORRESPONDE ZONIFICACION CS./
- RAD10 DE CURVATURA SE DETERMINARA DE ACUERDO A TRAZADOVIAL Y REPLANTEOVIAL./
- RETIRO FRONTAL DE CONSTRUCCIONCON RESPECTO DE LA PROLONGACION DE LAAV. MARIS ^9§&M

.bo

N()IOV3ldlNVid



luforme de Regulación Metropolitana Página 1 de
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

DistritoMett090tit300

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Jueves de Juho del 200Ô(9:52) ú o 857( 8
1.- Identificación del Propietario *

-
3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 161584
Clave Catastral: 3290903006000000000
Cédula de identidad: 1700696246
Nombre del propietario: SERRANO LOZADA SERGIO ABSALON Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia Guamani
Barrioisector S.VICENT CORNEJO

Áreadel terreno: 10000.Om2 Área de construcción: 0.0m2 Frente 54.0m PH: 0 DA: 1
Calle Ancho Referencia Retiro mts

- LEOPOLDO CHAVEZ 10.0 5.00 MTS DEL EJE 0.0
- PROLONGACION AV. MARISC. 50.0 25.00 MTS DEL EJE 0.0SUCRE

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PS: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación: C8 (C408-70) Altura: 24 m Frontal: 5 m
Lote mínimo: 400 m2 Número de pisos: 8 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 12 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL:560 % Entre Bloques: 6 m
COS-PS: 70,0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (C) Continua

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (RM)Residencial Múltiple

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:
- HACIA PROLONGAC10N DE LA AV. MARISCAL SUCRE AL PREDIO LE CORRESPONDE ZONIFICACION CS./
- RETIRO FRONTAL DE CONSTRUCCION CON RESPECTO DE LA PROLONGACION DE LA AV. MARISCAL SUCRE DE 5.00 MTS./
- AFECTACION VIAL (PROLONGACION DE LA AV. MARISCAL SUCRE); SOLICITAR REPLANTEO E INFORME DE AFECTACION A
OPAQ./
- RADIODE CURVATURA SE DETERMINARA DE ACUERDO A TRAZADO VIAL Y REPLANTEO VlAL./
.- Notas

- (2) Predio con Derechos y Acciones a
- Para urbanizar ylo subdividir deberà solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o divi otes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de-responsabiliÏiad
- Cualquier alteración lo anulará 24 '
* Estas áreas de informaciónson responsabilidad de ia CÏre dgvah y atastros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario y/o del predio acercarse aAa Ofrecc go4 atastros para actualizarlos,

a espóns e
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M O TV- 15
Administración Zonal

Quitumbe
Quito, 21 de abril de 2011

PARA: Dra. Jhenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espín
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO En el texto

Mediante memo No. 27-O.P. del 19 de abril del 2011, recibí de la Unidad de Obras
públicas el informe de replanteo vial ejecutado a la vía principal denominada Av.
Mariscal Sucre, indicando que existe afectación del barrio a ser regularizado por la vía
en mención.

De igual manera se especifica que el plano entregado por los interesados del Barrio
Praderas del Sur, ha sido modificado su emplazamiento con nuevos puntos de control
facilitados por la Unidad de Avalúos y Catastros, nuevo plano que deberá ser firmado
por el profesional responsable de su ejecución, para ser considerado en la
Regularización de Barrios.

La Unidad de Territorio y Vivienda concuerda con el plano vial correspondiente y
entregado en común acuerdo con la Unidad de Obras Públicas, con el cual se ejecuto
el replanteo vial.

Particular que comunico para los fines consiguientes

Atentamente,

. Fer n
JEFE E TERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIR ILLA

REVISADO POR:: ING. F. QUINCHAGUANo 21-04-2011

Av.Quitumbe268 y Cóndor |02267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091



eoor

are-
esor

vnev vi

CS
B Q

CONST. . g * ® "

O NEST SAN
CNA

A DS
BLOQ

¢e
' e i V ...-----Lo°

th 'n %k 'k% 't

naanvr-ovolv-ouno - vasidatny consionsepa•un

493760E



Administración Zonal

Quitumbe

Quito,19de abrildel2011

MemorandoNo.27 - 0. P

PARA: Dr.JennyRomo
Coordinadorade UERBQuitumbe-EloyAlfaro

DE: Arq.AugustoCriollo
JEFE DEOBRASPÚBLICAS

ASUNTO: Enel texto

Pormedio delpresentele hagollegar a usted un planoimpreso( y unrespaldodigital)delBarrioPraderas
del Sur enel mismoque se encuentraemplazadoelTrazadoVialde la AvenidaMariscalSucre que fue por
ustedsolicitado, el Dpto.de ObrasPublicas procedióen sitioal replanteovial y determinoque elpredio
SE ENCUENTRAAFECTADOen la mencionadovía .

Particularque informopara losfinespertinentes

Atentamente,

. Ilo
JE DEOBRASPÚBLICAS

ELABORADOPOR: Top.DiegoGuerra 19/04/2011

REVISADO: ARQ.AUGUSTOCRIOLLO 19/04/2011

APROBADO ING.FRANCISCOQUINCHAGUANO 19/04/2011

Av.Quitumbe268 y Cóndor |02267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación CtUltumbe
Territorial y
Participación

InformeTécnicoN°008UERBQ-EA2011

PARA: Dra.JennyRomo
CoordinadoraUERB"QUITUMBE"

DE: Ing.John Bonifaz Ing. AlejandraSánchez
RT- UERB"Quitumbe" Jefa Zonal de Catastro"Quitumbe"

FECHA: Quito,15de abrilde 2011

ASUNTO: Verificaciónde linderos

De acuerdoal plano presentadopor el AsentamientoPraderas del Sur Sector Cornejo y en
verificaciónde camporealizadaeldía 14de abrilde 2011indicamos:

DESCRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de linderos lote a lote cumple De acuerdo a

verificación en campo

Particularque comunicamospara losfinesconsiguientes.

Atentamente,

. on Bonifz Ing.Alej ndr nchez
esponsable Té nico "UER6" Jefa Zonal de Catastro "Quitumbe"

Quitumbe- EloyAlfaro

NOMBRE FECHA FIRM MILLA
ELABORADO POR: JOHN BONIFAZ 15/04/2011

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309



\ UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNION unassessa.=ral

,
'Regula tu Bama

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
seemana de
coordm.caon Quitumbe
Territorial yN°9DEACUERDO 34 "--=l*"

NOMBRE DELBARRIO .
-

. Âz(Û )
N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL . PARROQUlA
FECHA R/OV//s NORA UNIDAD .

REPRESENTANTEUERB - REPRESENTANTESDELBARRIO.
.

- CARGO

SINTESISREUNIÓN

o

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI .
NO

ACUERDO/COMPROMISO RESP. Pl.AZO OBSERVACIONES

1

2

4

DOCUIV ENTACIONANEXA SI .NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

- 2

3

FECHA DE Ef.ABORACIONINFORME | ELABORA:
Para.constancia de lo actuado firman:

Por la ¯Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESW NOMB:
UERB - AZQ-AEA Cl:



MONOGRAFÍA D HORIZONTAL Y VERTICAL
SISTEM CIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

PÄÍS: ÒÀÑÌÒÑ Ä4tinteración ŽonaÏ PUNTO:
ECUADOR PARROQUIAWuitihe oPs P1

RÓŸÏNClÀ: SECTOR: GUAMANI ALTO
PICHINCHA BARRIO:PRADERAS DEL SUR

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO UERB

COORDENADASPLANASTM
QUITO WGS84

NÒRTE (Y): STE (X): VACIÓNORTOMÉTRICA FAC. ESCALA:
9963899.3077 493630.6100 3077.0664 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITOPSAD 56

NORÌE (Ÿ) ÈŠfE Xi: ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBlúÄÕIÓN:

I

El punto GPS P1 se ubica en la esquina del lindero nor- oriental del lote esquinero

VIADEACCESO:
Se ingresa por la calle Leopoldo Chávez

ONUMENTACIÓN:
ECRpOuntoestá materializado sobre un c de o n n que está pintado de amarillo

RESPONSABLE:
I dra nchez .A.J 14 de abr de 11



Administración Zonal

MONOGRAFÍA DE CON NTAL Y VERTICAL
sisTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:
ECUADOR PARROQUIA:GUAMANI GPS P2

PROVINCIA: SECTOR: GUAMANI ALTO
PICHINCHA BARRIO: PRADERAS DEL SUR

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO UERB

COORDENADASPLANASTM
QUITOWGS84

OffÌE ('Ò: ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9963729.0689 493675.3942 3084.7846 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

N0RÏE (Y EŠŸÙÑ LEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
tÌBICÃÒÌÓN:
El punto GPS P2 se ubica a 3.83 mts. De la esquina de la construcción y a 4.50 de la otra esquina de la
construcción existente
VIA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle s/n del barrio.
MONUMENTACTÓN
El punto está materializado sobre una cruz pintada de amarillo, cerca del hidrante
CROQUIS:

RESPONSABLE:
I ra Sán hez .A.J 14 de abr de 11

Av.Quitumbe268 y Cóndor |02267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |



Administración Zonal

Quitumbe
MONOGRAFÍA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL

sisTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)
PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:

ECUADOR PARROQUIA:GUAMANI GPS P3
PROVINCIA: SECTOR: GUAMANIALTO

PICHINCHA BARRIO:PRADERAS DEL SUR

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFICO UERB

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO WGS84

NORTE(Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9963901.5478 493640.3561 3076.2998 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBICACIÓN:

El punto GPS P3 se ubica en la esquina del lindero nor-occidental del lote esquinero

VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle Leopoldo Chávez
MONUMENTACIÓN:
El punto está materializado sobre el mojón que está pintado de amarillo
CROQUIS:

RESPONSABLE:

In a Sán ez A.J 14 de abr de 11



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN Unidad Especial

egula tu Barrio'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaría de
c-a-.m. Quitumbe

---- . -
Terrstorial y

N DEAGUERDO 3

ÑÖMBÑE4ÖEÚBÁÑPIO a) N EXP
ADMINISTäÅCIÓN ZONAL PARROOUi/Ù
FECEÏA (3 HORA /ZAis UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEI BARRIO CARGO

SINTESISREUN1ÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVAClONES

1

3

FECHAUE E).ABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firrnan

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por ei Barrio:

RE . NOMB:
UERB - AZQ- AEA CI:



Umdad Especial
"Regula tu Bamo'

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO

Calificación No. 0013 UERBAZQ-SO Fecha: 12 de Abril de 2010.

Nombre del Barrio: " Praderas del Sur "

Administración Zonal : Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB: Quitumbe.

Organización: Comité Pro Mejoras. Número de expediente: 179

Acuerdo Ministerial: No. 2308 MBS (MIES) Directiva: 2009-2011

Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado al Sureste de la parroquia Guamaní.

Límites: Norte: Calle Leopoldo Chávez

Sur: Propiedad del señor Juvenal Garzón.

Este: Propiedad de Alejandro Tipán Miranda.

Oeste: Propiedad de ÁngelMaría Reyes.

Clasificación del Suelo: Urbano impuesto Predial: Pago 2011-02-03

Ingreso Principal: Leopoldo Chávez.



Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 2308, de fecha 20 de Marzo de 2001, el Ministerio
de Bienestar Social aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro
Mejoras, a través de esta corporación se han permitido desarrollar el sector con:
organización, mingas y apoyo del sector público, por eso actualmente es posible ver
que el barrio cuenta con servicios de: agua potable, luz eléctrica, alcantarillado y una
casa barriaL

La propiedad se encuentra en Derechos y Acciones, perteneciendo el 91,65% a varios

propietarios y el 8.35% al Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur.

CRITERIOSPARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO(A+HHC):

• CONSOLIDACIÓNYASENTAMIENTOHUMANO:

El Barrio tiene el 62.85 % de consolidación de viviendas habitadas, dato
verificado por el responsable socio-organizativo con la presencia de la

comunidad, hace aproximadamente 17 años los posesionarios se asentaron en
el terreno. Esto quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓNDE OCUPASIÓN DELASENTAMIENTO:
El predio se encuentra en Derechos y Acciones, no poseen escrituras
individuales a pesar de haber transcurrido aproximadamente 17 años desde
que cancelaron y se posesionaron en los terrenos.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL

ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de
O.uito, cabe señalar que tienen proyecto de plano del fraccionamiento
elaborado por el Arq. Francisco Javier Moreta de fecha Febrero 2011.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.



VALORACIÓN DETERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJA CATASTRAL VALORTERRENOUSD/m2

101 101 29 32909-03-016 30

INDICESDE POBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

97% 97 %

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Barrio Primavera del Sur
son: Quehaceres domésticos, choferes, empleados públicos. Poseen los servicios de:
agua potable, luz eléctrica, alcantarillado. Los adelantos que han obtenido hasta la
actualidad son consecuencia de la organización y las mingas que realizan para el
mejoramiento del sector. El predio en aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra
de infraestructura.

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existen ciudadanos de las provincias de:
Chimborazo, Cotopaxi, Cañar y Bolívar.

El nivel de educación de los moradores del Barrio " Primavera del Sur ", es: 3 jefes de
familia de instrucción primario; y 7 jefes de familia de instrucción secundaria, esto
implica la práctica de actividades laborales generalmente artesanales y en relación de
dependencia.

La mayoría de familias de este asentamiento humano tienen entre 2 y 3 hijos. De las
familias existen 2 miembros de diferentes familias en el exterior, y 1 miembros de
diferentes familias discapacitados.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMO AHHC:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Barrio " Primavera del
Sur ", ubicado en la parroquia Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha,

tiene un asentamiento de 17 años, una consolidación de 62.85 %, el costo del
suelo es de 30 USDC/ m2, con un índice de pobreza que se encuentra en el 97%.

• El predio no cuenta con autorización municipal de fraccionamiento, no poseen
escrituras individuales por lo que debe ser considerado para el proceso de
regularización en la UERB-Q.

• Cumple con los criterios de la UERB para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, y con la necesidad de ser



regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios, mediante la escritura individual con el propósito de lograr la
Integración del barrio en procesos urbanos cumpliendo con el ordenamiento y
planificación de la ciudad, como un derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Rorno Lic.Enrique Sarco
COORDINADORADELA UERB-Q-EA RESPOSABLESOCIOORGANIZATIVO



UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UmdadEspeaal

,
'Regula tu Bamo

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Becretaría de
-em. Qunumbe
Terrmorial yN° DEACUERDO ****

NOMBRE DELBARRIO '
)

N° EXP. I (
ADMINISTAACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA ()Ë/04// HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNION

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

3

4

DOCUIVENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RE NOMB:
UERB - AZQ- AEA CI:



UNIDADESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

'Regula tu Bamo
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

c-en.can Quitumbe
Terrandal y

N DEACUERDO 3()5 **"

NOMBRE DELBARRIO e / N EXP. Meg
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROOUIA
FECHA Q§/pg(n HORA I ch 00 UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

4

DOCUlvENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB - AZQ- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
\NFORMEDE REUNIÓN

ATENClÓNBARRIOS IRREGULARES

N° DEACUERDO g '

NOMBREDELBARRIO «gp p ( 1 fe<Ar Gor N EXP.
ADMINI$TRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA g - O 3 - 2.0/( HORA / pt.ž> UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLA O OBSERVACIONES

2

3

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

RESP. NOMB:
UERB-A Q-AEA Cl: UM(



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaciòn Quitumbe
Territorial y
Participación

INFORMETÉCNICON°006 UERBQ-EA 2011

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB Quitumbe - Eloy Alfaro

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT- UERB Quitumbe Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito,25 Febrero 2011

De acuerdo al plano presentado del asentamiento "PRADERASDEL SUR', ubicado en la parroquia de
Guamaní, sector Cornejo, se realizó la verificación de coordenadas y cabidas del lindero global, al
respecto indicamos:

' DESCRIPCIÓN . RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES '

Revisión de la Georeferenciación en De acuerdo al archivo digital
JC Y RT CUMPLE

Coordenadas WGS-84 TM Cluito presentado.

i De acuerdo al archivo digital
Revisión de Cabida Lote Global JC Y RT CUMPLE .

, presentado.

. De acuerdo al archivo digital
Revisión de Linderos Lote Global JC Y RT CUMPLE

presentado.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Santiago Morales Alejandra Sånchez
Responsable Técnico UERB Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIRMA/5UMILLA

.
ELABORADOPOR: SANTIAGO_MORALES 25 Febrero 2011

CC/ JC-RT

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



UNIDAD ESPEGAL "REGULATU BARRIO"
\NFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES

N° DE ACUERDO JJ
NOMBREDELBARRIO . N EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA
FECHA HORA g5 · yp UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTEg REUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

3 .

FECHADE ELABORACIONINFORME EI.ABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula to Barrio Por el Barrio:

RESP/ ,
. NOMB

UERB - AZO AEA Cl: ///p g/fÁl -



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

N° DEACUERDO

NOMBRE DELBARRIO .¿
. / N EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA 6.<..<.«><_¿
FECHA - O / -- (2.0/ / HORA VO//.Ja UNIDAD me

RES L RB RESE AN SCDELBARRIO CARG

S NTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

..

3

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

FECHADE ELABORAClÒNI ORME ELABORA:
Para constancia de Io actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Ba Por el Barrio:

EA



C
CONTROL CATASTRAL C I M A 10/02/201

AEWHOSRAC
'

FICHA CATASTRAL CIE130L
ZONAQUITUMBE
Av.Q umbe268yCóndor.C I leÑaLaBa ina

NATURAL 08

00001707243927 * TAPIA CUJI ROSA DEL PILAR Y OTROS

CIUDAD

10 CHAVEZ LEOPOLDO guamani

89000 GUAMANI AIVA: 101 44 23,0
0

89000 GUAMANI Catast: 26/01/197
8

Escritura: 08/10/1999 Mov.: 10/02/201
0

Notaria : 04 Oficio: 94312
4
9651 Frente: 54,00 Mts A Actual Anterio

r
Terreno: 10.000,00 18,40 184.000,00 184.000,00

Res.: MONTES V DA Constru: 184.000,00

Comunal:

T.Comun:

A.Abier:

Mejoras:

FactorT: 184.000,00 0,00

FactorV: 0,00 P

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION

PF 1 HELP 2 PRV 3 END 4 COP 5 IMP 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG

0010ALCALDÍAMETROPOllTHE



AÑÑŸÊ DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Agéda d 40 DIRECCIÒN DE AVALÚOS Y CATASTROSDistrito Metropolitano

0007614/

Oficio: 441-BIS

Arquitecto
häl Martínez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIÃL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a OficiosN° 1778 y 2921, ingresados'a esta Dirección con Guías N°
4653 y 7865 respectivamente, mediante los cuales solicita la revisión Lote por Lote
del Bamo de "PRADERAS DEL SUR", parroquia Guamaní.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

+ Las me£dar &l plano cobaciden con las meddartomadas en cenpo.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing, Get anny irtiz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto plano papel y archivo digital definitivo.

Goine
Quito,1910ñ007
REFOUIAN°4653-DAYC Jo SQp Il
REFOUIAN°7365-DAYC



ECCIONDE F ,

ANIFICAClÔN
aERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751- 2959794- 2281126
2955138 • Fax:2580813 • e-mail:

, 4 9
dgp@quito.gov.ec 9 9 & W

Arquitecto
JUANFERNANDOROMERO
DIRECTORDEAVALÚOSYCATASTROS
Presente.

ASUNTO:REVISlÒNDEPLANOSDEBARRIOSDELDMQ

Demiconsideración:

Para la revisiònlote por lote, enviamosel listadode barriosa ser revisadospor parte de la Unidadde
BarriosdeInterésSociaL

No. NOMBREDELBARRIO PARROQUIA SECTOR

1 Praderas del Sur Guamani Guamani

Atentamente,

. vânMartinezR.
FEUNIDADDESUELOYVIVIENDA

ES.
2007-09-21

AU' LOÍAMETROPOUTU!A



'
owAarhinanomasurAs N .- 30750
ZONASUR-ROY AIFARO

• CALLE CAP.CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,22 de Junio del 2005

Señor .go,

REGISTRADORÐE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade:

COMPRA-VENTADERECHOY ACCIONES typogg

Que otorga SERRANO NUÑE2'DIANA MARIBEL

A favor de COMITE PROMEJORAS BARRIOPRADERASDEL SUR

Tipo TERRENO Area 10.000 m2

Cuantía USD$ 225.00 Alicuota

Predio N.- 161584 Porcentaje 8.35 % DD.AA.

' IMPUESTOS IMPUESTOS

CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 0.00 Art. N.E.H.G.

ALCABALAS USD$ 12.75 Art.

REGISTRO USDS 0.00 Art,
se

,gj i its

zog
Atentamente,

. erna do Torres *

JEFE ZON T A DE D I O

AV,ALONSODEANGULOYCAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50187369001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 17/06/2005

CERTIFICACION
Referencias:15/11/2001-SV-14926f-2871i-67517r
Tarjetas:;TOOOOOO51818;
Matricuá·;0 ;
El infrascrito Registradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en etarchivoyen legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el Inmueble situado ett parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
GLADYZ VICTORIANUÑEZ JINEZ, DIANA MARIBEL y LUIS ALBERTO SERRANO
NUÑEZ -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por herencia de Sergio Absalón Serrano Lozada, en calidad de cónyuge supérstite e hijos,
respectivamente, según actinotarial de posesión efectiva, otorgada el siete de Noviembre del
año dos mil uno, inte el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el quince do Noviembre del año
dos mil uno; habiendo el causante adquirido por herencia de Daniel-Serrano Jara, en virtud de
la posesión efectiva, dictada por el señor Juez Cuarto Provincial de Pichincha, el veinte y
nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y siete, inscrita el veinte y seis de Enero de .

mil novecientos setenta y ocho; adquirido en un principio por los cónyuges Daniel Serrano y
Rosa Carmelina Lozada de Serrano, mediante compra a Jorge Reyes Tipán y su cónyuge
Laura Sangoluisa de Tipán, mediante escritura celebrada el treinta y uno de Octubrede niil
novecientos sesenta y tres, ante el Notano doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el siete de
Noviembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
17 DE JUNIO DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: RENAN ROSERO

INMOBILIARIO QUITO Û AÀÀÛ ÔË

lliIl\\\\llIlllllllllHlllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIN1EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 30 DIAS



INFORME LEGAL
ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD:

sEl enoe Sector El Cornejo, tiene el

1.-El predio materia de la presente regularización es el lote signado con el
número Diez, ubicado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, cuya su erficie es de 10.000M2, p

conyuges señores Daniel Serrano Jara y
Rosa Lozada Garcés, mediante escritura pública de 31 de octubre de
1973, legalmente inscrita en el registro de la propiedad con fecha 7 de

\ noviembre del mismo año.

2.-Posteriormente el eño Daniel Serrano Jara, fallece, hecho que
permite que el señor ez4uarto de lo Civil de Pichincha, conceg la gd
posesión efectiva de los bines dejados por el señor Daniel Serrano Jara, o
a favor de su cónyuge sobreviviente señora Rosa Lozada arcés, y de
sus hijos señore ' Moish, o Dante iglo Absal Flor María

SBrigida Efigems Marcel rranot Loz con fecha39 de
novie de 1977, e mscn a en el registro de la propiedad con fecha 26
de enero de 1978. Consecuentemente a los seis herman
corresponde el 50% de derechos y acciones,
uno de los hermanos les corresponde el 8.33% de derechos y acciones y

.pos=hmtento a la señora cónyuge sobreviviente le corresponde el 50% de
derechos y acciones. - e

3.-Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones de
08 de octubre de de 1999, celebrada ante el Dr. Jaime Aillon Alban,
Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, con fecha 9 de Marzo de 2000, otorgada por los
señores Rosa LoÄSa José Moisés', Hugo

Daniel,aFlor María,3

Brigida EÑgemiMyGalo Marceloderrano Lozadat a favor de la señora
Margarita del Consuelo Pachacama y otros, dan en venta y perpetua 5
enajenación el 91.65% tie derechos y acciones, fincados en el lote de †
terreno signado con el número Diez, ubicado en la Parroquia de
Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya superficie total es
de diez mil metros cuadrados.(10.000M2). Derechos y Acciones que
adquieren de la siguiente manera:

a).- D is señores:
Wilson Fernando Chango, adquieren el 5.56% de derechos y acciones;
Pedro Alejandro Jumbo Jara, adquieren el 8.34% de derechos y acciones;
yalmi:este de copropietmées compradores adquieren el 2.78% de derechos
y acciones, fincados en el inmueble descrito.

4- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones,
de 26 de agosto de 2005, celebrada ante el Dr. Gonzalo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con fecha 13 de octubre de 2005, otorgada
por Diana Maribel SerranoNuñez y otros, a favor del Comité Pro Mejoras
del Barrio Praderas del Sur, dan en venta y perpetua enajenación el
8.35%'de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno signado con
el número Diez, ubicado en la Parroquia de Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, cuya superficie total es de diez mil metros



cuadrados.(10.000M2)

Terceras Ventas: SI EXISTE

1.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones de
26 de agosto de 2010, œIebrada ante la Notaria Séptima del Cantón
Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha xxxxxx, otorgada
por Carmita del Roció Sinche Pacheco, a favor de Cesar Oswaldo
Delgado Pacheco, da en venta y perpetua enajenación el 2.78% de
derechos y acciones que le corresponde por gananciales, en virtud de
que su cónyuge el señor Wilson Fernando Chango Mendoza, falleció y
dejo como sus únicos y universales herederos a sus hijos los cannres

Daniela, Fernanda y David Alexander Chango Sinche, y en calidad de
cónyuge sobreviviente a la señora Carmita del Roció Sinche Pacheco, de
los bienes dejador por el causante, en el presente caso los cónyuges
mencionados adquirieron el 5.56% de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno signado con el número diez. Con la presente transferencia
los geñores\Daniela, Fernanda y David Alexander Chango Sinche, se~rešeWan

el 2.78% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenos
signado con el número diez.

2.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones de
12 de enero de 2004, celebrado ante la Notaria Cuarta del Cantón Quito,
e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 6 de abril de 2004,
otorgada por la señora María Lucila Zurita Dávalos, a favor de Tania
Elizabeth ÁlvarezDávalos, da en venta y perpetua enajenación el 2.78%
de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el
número Diez.

3.- Mediante escritura pública de compraventa de derechos y acciones de
25 de octubre de 2002, celebrado ante la Notaria Cuarta del Cantón
Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 29 de noviembre
de 2005, otorgada por el señor Isidro Silverio Veintimilla Quizhpe, a favor
de María Leonila Paucar Valdiviezo, da en venta y perpetua enajenación
el 2.78% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado
con el número Diez.

Posesiones Efectivas:

1.- La señora Laura Esperanza Zhunaula Sauca, fallece y deja como
únicos y universales herederos a sus hijos los señores: Lourdes Adriana
Drawin René Urgiles Zhunaula y en calidad de cónyuge sobreviviente el
señor en tal virtudTóšTiiišfTTößWQ¯üTGrerria

Posesion Efectiva de los bienes dejados por la causante mediante
escritura pública de 7 de enero de 2008, celebrada ante la Notaria
Séptima del Cantón Quito, e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha xxxxx

El señor Alfredo Jumbo Alejandro, fallece y deja como únicas universales
herederas a sus hijas las señoras: Johana Paola Jumbo Cantos, Diana
Lorena Jumbo Cantos; y en calidad de cónyuge sobreviviente la señora
Gloria Bella Cantos Pinargote en tal virtud adquieren la Posesión Efectiva
de los bienes dejados por el causante, con fecha 21 de septiembre de
2009, otorgada por el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del
Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 16 de
marzo de 2010, a favor de Gloria Bella Cantos Pinargote y otros.

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOS Y ACCIONES SI



PROPIETARIO(S):
PROPIETARIOS DEL 91.65% DE DERECHOS Y ACCIONES
1.-Margarita del Consuelo Pachacama Carua
2.- Pamela Lorena Chango Sinche y otros
3.- Cesar Oswaldo Delgado Pacheco
3.- Pedro Alejandro Jumbo Jara
4.- Luis Oswaldo Catota Quinaucho
5.-Rosa Isabel Paredes Valdivieso
6.-Jose Nicolás Calo Guanín OJO
7.- Gerardo Adalberto Romero Cortez
8.- Rosa Elena Criollo Paucar
9.- Francisco Ramiro Borja Segura
10.- ÁngelRafael Bermeo Ramos
11.-ÁngelHumberto Gavilanez Paucar
12.- Elmer Armando Bermeo Orozco OJO
13.- Carlos Augusto Caiza Soria
14.- Mirian del Carmen Alpala Quendi
15.- ÁngelBenigno Jara Medina
16.- Laura Esperanza Zhunaula Sauca OJO
17.- Azucena Fanny Espinoza Zambrano
18.- María Oyana Sanguña OJO
19.-Willian José Villalva Villena
20.-Nelson Gustavo Toapanta Maigua
21.- Segundo Miguel Chancusi Yugcha
22.- Magdalena LigiaTrujillo
23.- Tania Elizabeth ÁlvarezDávalos
24.- Galo Ubaldo Aldas Sevilla
25.- María Leonila Paucar Valdiviezo
26.-Jose María Encalada Chávez OJO
27.- Rosa Virginia Jaramillo Alvarado
28.- Gloria del Pilar Mariño Medina
29.- Marco Enrique Chacha Pumasunta
30.-Luis Alfredo Jorque Jorque
31.-

PROPIETARIO DEL 8.35% DE DERECHOS Y ACCIONES
31.-Comité Pro Mejoras del Barrio Primaveras de Cornejo

REPRESENTANTE LEGAL: Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Primavera de Comejo
Señor

OTORGADO POR: 1. Rosa Lozada Garcés, y otros.
2.-Diana Maribel Serrano Núñez y otros

A FAVOR DE: 1.- Margarita del Consuelo Pachacama y otros
2.- Comité Pro Mejoras del Barrio Primavera de Cornejo.

NOTARIO: NOTARIA
1.-Dr.Jaime Aillon Alban 4 Quito Pichincha
2.- Dr. Gonzalo Ramón Chacón 16 Quito Pichincha

INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 1.- 9 de Mar2o de 2000
PROPIEDAD: 2.- 13 de Octubre de 2005

LINDEROS LINDERO Calle Publica
DE LA NORTE:



PROPIEDAD LINDERO Con propiedad Juvenal Garzón
SUR:
LINDERO Con propiedad de Alejandro Tipan Miranda

LOTE DIEZ ESTE:
LINDERO Con propiedad de de ÅngelMaría Reyes
OESTE:
SUPERFICIE: 10.000M2

CERTIFICA DEL
DO DE REGISTRO
HIPOTÉCAS DE LA
Y PROPIEDAD
GRAVÁMEN
ES
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Quito 14 de Abril del 2011

Dra. Jenny Romo

COORDINADORA DE LAUNIDADREGULATU BARRIO

En su despacho.

Después de expresarle un atento saludo y dando cumplimiento a la ordenanza, que permita la
legalización del barrio PRADERASDELSUR ubicado en Guamani Alto, y como propietaria de los
lotes No. 4,5 y 6 le comunico que no son para venderlos, me comprometo a mantenerlos y
entregarles a mis hijos, en mi proyecto no contempla la venta pues fueron adquiridos hace más de
15 años fruto de sacrificio, sudor y mucho trabajo, pensando en mis hijos mi vejez y en el futuro,
ratifico mi compromiso de no venderlos.

Atentamente

Rosa del Pilar Tapia Cuji

PROPIETARIA

CI 1707243927

Telf. 2692080



47

HUNCIPODEQUiTO ,DMI UND
QUlTUHFJE

MDM .-AZQ-201010165-70
Jue es, 28 de Octubre de 2 (
11: 9:47

PKn::*
. : ' COBUN AD

WR%¾ 10,iE HAFCEU3 /

M.:2 RespAf M:

Resp:Mable :ROM TP JJ!LLOJENYM.EXANDR
Sarrte

AsuloCANCONT.oTACONALOFUERTPZQCi
2TID

HMAUSUARD

OLOROBANTEDECONTROE:I

131040



COMITÉPROMEJORASBARRIO"PRADERASDELSUR"
Acuerdo Ministerial NS 2308 del 20 de Marzo del 2001

Quito, 28 de Octubre del 2010

Señores
Arq. Santiago Morales
Responsable Técnico

Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORADELAUNIDADESPECIAL" REGUt.ATU BARRIO"
Presente.-

Doctora Jenny Romo

En respuesta al trámite #UERTAZQ-080-2010enviado por la mencionada Unidad con fecha 24
de Agosto del 2010 realizo el avance de información solicitada por parte de la Doctora Jarmín
Moyano.
Adjunto

1. Lista de socios actualizada 2010
2. Usta de socios del 91.65%
3. Posesiones Efectivas ( 3 )
4. Escrituras de ventas de derechos y acciones de los socios del 91.65% a otros ( 4 )
5. Promesas de Compra Venta del Comité a favor de los socios Sr. Marcelo Luje y Sr. Angel

Oviedo.
6. Carpeta con documentos solicitados por parte del Arquitecto Santiago Morales (análisis

técnico)

Contando con su atención prestada a nuestro trámite reciban nuestros agradecimientos.

Representante Legal
Telf.2697817
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Quito, 06 de Julio del 2010

Doctora

Jenny Romo

COORDINADORADE LAUNIDAD REGULA

TU BARRIOADMINISTRAOÓN QUITUMBE.

Presente.-

Doctora denny Romo

En rãšgg 9.UERTAZQ-0015-con fecha 23 de juniodel 2010 del ¥arrio Praderas del
56rictor Cornejo realiz un alcance adjuntando copia de la ficha catastral e se verifique

Aichazoncordancia entre el número de predio y el número de la clave catastral.

Contando con su compresión agradezco por la atención prestada at siguiente oficio.

Atentamente,

Marcelo Luje

Representante Legal del barrio

Praderas del Sur.

Telf. 2697817
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